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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 5 de enero de 1949 por el que se resuelve

la com petencia suscitada entre el Juez de Primera
Instancia de Caldas de los Reyes (Pontevedra) y el
Gobernador civil de Pontevedra.
En el expediente y autos de la cuestión de compe

tencia surgida entre el juez de Primera Instancia de Cal
das de ios Reyes y el Gobernador civil de Pontevedra 
con motivo del procedimiento entablado, invocando el 
articulo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria por don 
Camilo Rivera Méndez, de los cuales resulta:

Primero.—Que el Procurador don Guillermo (¿idón 
Trapote, en nombre y representación de don Camilo Ri
vera Méndez, presentó en catorce de octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete, ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Caldas de los Reyes (Pontevedra), y contra 
el Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de la provincia, 
«1 Ayuntamiento de la villa y varios vecinos de la m is
m a, demanda para ejercitar la acción real que concede 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley Hipotecaria 
para la protección de derechos inscritos, fundándose en 
que su propiedad denominada «Campo del Crueeiro» h a 
bía sido invadida por los demandados.

Segundo. — Que, estando en tram itación el procedi
m iento, en el cual el Abogado del Estado alego la incom 
petencia de jurisdicción, el Gobernador civil de Ponte
vedra, habiendo oído previamente a su Abogado del Es
tado, y por escrito de tres de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, promovió la cuestión de com petencia  
al requerir de inhibición a dicho Juzgado, alegando que 
fie trataba de una parcela de m onte incluido en el Ca
tálogo de los exceptuados de la desamortización por 
causa de utilidad pública, y al recibirse en el Juzgado el 
requerimiento uel Gobernador se suspendió la tram ita
ción de los autos y se dió traslado de los mismos al Mi
nisterio Fiscal y a las partes, uniéndose a ellos el opor
tuno dictamen del Fiscal y un escrito del dem andante.

Tercero.—Que el Juez, sin  citar al Ministerio Fiscal 
ni a las partes para vista, ni celebrar vista alguna, dic
tó en dos de junio de m il novecientos cuarenta y ocho 
un auto por el que acordó no haber lugar a su inhi
bición.

Cuarto.—Que se enviaron al Gobernador civil testi
m onios del auto, del dictam en fiscal y del escrito del 
dem andante, y el Gobernador, después de oír nuevam en
te al Abogado del Estado, acordó insistir en m antener 
fiu requerimiento, con lo que ambos contendientes tuvie
ron por formada la cuestión de com petencia y rem itie
ron sus respectivas actuaciones a la Presidencia del Go
bierno para que fuese resuelta por los trám ites corres
pondientes.

. Vistos: La disposición transitoria primera de la Ley 
de diecisiete de julio de rml novecientos cuarenta y 
ocho: «Las cuestiones de com petencia positivas iniciadas 
antes de la promulgación de la presente Ley continua
rán tram itándose con arreglo al Real Decreto de ocho 
de septiembre de mil ochocientos ochenta y siete.»

El articulo once del Real Decreto de ocho de sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y siete: «Inmedia
tam ente se citará al Ministerio Fiscal y a las partes para 
la vista, que deberá celebrarse dentro de tercero día. 
Verificada ésta, el requerido dictará auto en otro plazo 
Igual, declarándose com petente o incompetente.»

Considerando: Primero.—Que la presente cuestión de 
com petencia ha surgido entre el Juzgado de Primera 
Instancia de Caldas de los Reyes y el Gobernador civil 
de Pontevedra al requerir éste a aquél para que se 
abstenga de conocer en la demanda presentada al am 
paro del artículo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria 
por don Camilo Rivera Méndez en relación con la finca 
denom inada «Campo del Cruceiro».

Segundo.—Que, aunque ya está en vigor la Ley de 
Conflictos jurisdiccionales, de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho, su disposición transitoria  
primera ordena expresam ente que las cuestiones de com 
petencia positivas iniciadas antes de su promulgación 
continuarán tramitándose con arreglo a l&i disposicio

nes del Real Decreto de ocho de septiembre de mil ocho
cientos ochen ta  y siete.

Tercero .—Que el artículo once de dicho Reai Decreto 
ordena laxa t ivam en te  que. una vez recibido v .i requeri
miento de inhibición y comunicado el asunto  a ios in 
teresados, el Juez cite al Ministerio Fiscal y a las p a r 
tea p ara  la visia y que esta se m. -eiv.cro
día, y sólo verificada esa vista cuando podrá d ic ta r  
el auto, declarándose com petente o u u em p e le n .e .

Cuarto.—Que en el presente raso no lia inundo esa 
citación, n i la celebración de la Vista. ni -;e ha cido^oor 
el Juez a los dem andados con tal vuoli\o, y que el c u m 
plimiento de ese artículo once del Reai Decreto de n:>i 
ochocientos ochen ta  y siete aparece como moiuchble pa ra  
que se pueda tener  por deb idam ente  form ada la cuestión 
de com petencia y se en tre  a resolver sobre el fondo de 
la misma, y asi se ha  venido en tendiendo  repe tidas  
veces en los Reales Decretos resolutorios de estas cues
tiones de competencia.

De conform idad con lo consultado por el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Consejo de ivinnstros,

Vengo en dec larar  mal form ada ia presione cuestión 
de competencia y que no h a  lugar a resolverla, debiendo 
reponerse las ac tuaciones al m om ento  en que el Juez 
de Caldas de los Reyes, recibido el requerim iento  de i n h i 
bición dei G obernador de Pontevedra, debía habe r  dado 
exacto cum plim iento  ai artículo once del Real Decreto 
de ocho de septiembre de mil ochocientos ochen ta  y siete 
y lo acordado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cinco de enero de raíl novecientos c u a re n ta  y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 10 de enero de 1949 por el que se autoriza 
a la Sociedad belga «Soivay y Compañía» para per
m utar por la denominada «Isla de Hinojedo», del 
Ayuntam iento de Suances (Santander), propiedad de 
la Entidad Local y varios vecinos, por otros terrenos 
que ha de adquirir al efecto.
Solicitada por la Sociedad belga «Solvay y Compañía» 

la oportuna autorización para realizar determ inadas ope
raciones de com praventa y permuta de los terrenos que 
comprenden la denominada «isla de Hinojedo», sita en 
el pueblo de este nombre, Ayuntam iento de Suances 
(Santander), propiedad de la entidad local y de varios 
vecinos y que se considera necesaria para el desenvol
vim iento industrial de la entidad solicitante. Vistos los 
inform es em itidos por los Ministerios de la Gobernación* 
Hacienda, Agricultura e Industria y Comercio, según  
previene el Decreto de dieciséis de febrero de mil nove
cientos treinta y dos, todos ellos favorables: a propuesta 
de la Presidencia del Gobierno y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza a la Sociedad belga 

«Solvay y Compañía» para adquirir por compraventa loa 
terrenos de propiedad particular enclavados en la de
nom inada «Isla de Hinojedo» del pueblo del mismo nom 
bre, Ayuntam iento de Suances (Santander).

Artículo segundo.—Se autoriza, asimismo, a la citada  
entidad, para adquirir, también por com praventa, fin 
cas hasta de una extensión de nueve hectáreas en el 
repetido pueblo de Hinojedo al solo efecto del artículo 
tercero.

Artículo tercero.—La Sociedad «Solvay y Compañía» 
habrá de permutar las fincas que adquiera por el terre
no propiedad de la Junta Vecinal de Hinojedo, denom i
nado «El Monte», sito en la m entada «Isla».

Artículo cuarto.—Una vez realizada la permuta viene 
obligada la Sociedad «Solvay y Compañía» a aportar al 
expediente testim onio de que las fincas adquiridas, con
forme al artículo segundo de este Decreto, han sido en 
tregadas a la Junta Vecinal de Hinojedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de enero de m il novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 

que pasa, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas don Juan Gráu Ra
mírez.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí
simo señor Fiscai superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
3ü de septiembre de 1940. articulo 22 del 
Regiamente provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia lia tenido a bien dis
poner que don Juan Grau Ramírez, Te
niente Coronel de la Guardia Civil, Jefe 
de la 236 Comandancia de Almería, pase 
& prestar sus servicios, en comisión, a la 
Fiscalía Superior de Tasas, quedando en 
la situación que preceptúa el Decreto de 
esta Presidencia del Gobierno de fecha 
6 de octubre de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 279).

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, U de enero de 1949.—P, D., «1 

Subsecretario, Luis Carrero,
Excmoa. Sres. ...

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se modifica el régimen para la de
volución de envases autorizado al Ser
vicio Nacional del Trigo por Ordenes de 
6 de agosto de 1942 y 10 de agosto 
de 1943.

Excmos. Sres.: La variación experimen
tada en los precios del saquerío desde 
que íué dictada la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 6 de agesto de 
1942, obligan a modificar los valores que 
en ella se establecieron para el depósito 
de garantía de devolución y para los cá
nones que en concepto de deterioro y des
gaste normal deben abonar los usuarios 
de envases al Servicio Nacional del Trigo 
o a los fabricantes de harinas cuando 
reciban los productos envasados en sacos 
propiedad de estos últimos.

En virtud de lo expuesto, esta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner:

1.° La cantidad a percibir por el Ser
vicio Nacional del Trigo o los fabricantes 
de harinas, en concepto de deterioro y des-
Íjaste normal, a que se refiere el artícu- 
o tercero de la Orden antes citada, se 

fija en 1,20 pesetas por saco.
2.° Los industriales o panaderos abo

narán al Servicio Nacional del Trigo o a 
los fabricantes de harinas, en concepto 
de depósito de garantía, la cantidad de 
veinte pesetas por saco en el momento 
de su recepción, cantidad que será reinte
grada al devolver el saquerío utilizado, 
descontando la percepción de 1,20 pesetas 
que fija el aparcado anterior. La devolu
ción de dicho depósito se efectuará siem
pre que los sacos devueltos sean de la 
misma calidad, tamaño y forma que los 
que les fueron entregados v estén en con
diciones normales de empleo.

3.° Los plazos de devolución normal 
serán los establecidos en la Orden de 6 
de agosto de 1942. Pasados dichos plazos, 
*e aumentará el canon establecido en el 
apartado primero hasta dos pesetas por 
saco.

4.° Queda en vigor todo lo preceptua
do en el articulado de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 6 de agosto 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 220) que no se oponga a 
lo establecido en la presente.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura e 

industria y Comercio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 

que se dispone corrida de escalas en 
los Cuerpos de Intérpretes-Informado
res y Auxiliar del mismo en la Direc
ción General del Turismo.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en la. Ley de 23 de diciembre de 
1948, que modifica las plantillas de los 
Cuerpos que integran la Dirección Ge
neral del Turismo,

Este Ministerio ha dispuesto se lleve 
a cabo ia correspondiente corrida de es
calas (*.u los Cuerpos de Intérpretes-In
formadores y Auxiliar de La misma es
pecialidad, quedando dichos Cuerpos in
tegrados por los funcionarios quer a con
tinuación se detallan, con efectividad de 
los ascensos para quienes afecte de pri
mero de enero del año actual:

Cuerpo de Intérpretes-Informadores.—
Jefes de Administración de segunda cla
se: Don Jesús G onity Callejo, don Pe
dro Kraus Scnneider, don Angel Wiesen- 
thal de Miranda, don Julio Arroyo Alonso.

Jefes de Administración de tercera 
clase: Don Jerónimo Winiker Sommer, 
don Fernando de Sereire y Cruz-Ulloa, 
don Eva Id Altin Stamberg, don Ricardo 
Meyer Mathes, don Arturo Berutich Lli- 
nás, don Pedro de Montes Huidobro, don 
Emilio Suárez Vázquez, don Ildefonso 
Illescas Capilla.

Jefes de Negociado de primera clase: 
Don Scverino Pariente Díez, don José 
María de Ynes y Pons, don Generoso 
Diéguez Martínez, don Antonio Ramos 
Miró, don Segundo Peña Toribio, don 
Alejandro Freijal del Villar, don Carlos 
de la Lastra Mesía, don Angel Guilién Vi- 
llanueva, don José María Vázquez, don 
Enrique Suárez Díaz.

Jefes de Negociado de segunda clase: 
Don José María Coll Pou, don Cecilio 
Fermández Martin, don Jesús Herrero 
Porras, don Juan Bautista Ortega Ca- 
brelles, don Isidro Díez de la Peña, don 
Matías Mut Oliver, don Hilario Hernan
do Pérez, don Leopoldo J. Yome Pizarro, 
don Santiago Posteeuillo Lacalle, don 
Mauro Tristán Gil, don Carlos Sánchez 
Pachón.

Jefes de Negociado de tercera clase: 
Don Benjamín Reguera Fernández, don 
Florentino Ayuso Pérez, don Luis Alon
so Arbeletche, don Enrique Wulff Martín, 
don Eduardo Pérez Monteserín, don Luis 
Lavaur Barrutia, don Manuel Guerra Ma- 
rañón, don Alberto José Bertolá Marín, 
don Abelardo Paúl Moragas, don Manuel 
Secundino López Galarza, don José Eu- 
gene Ruiz, don Alfonso Sandoval Alva
rez.

Oficiales de primera clase: Don Luís 
Sainz v Martínez de Bujanda, don José 
Santana López, don Román Arrígo Vehils.

Cuerpo Auxiliar de Intérpretes-Infor
madores.—Auxiliar Mayor de segunda cla
se: Doña María Lina Asensio y Galai- 
nena.

Auxiliares Mayores de tercera clase: 
Doña Prudencia García y Sáenz de Ugar- 
te, doña María Salud Asensio y Galal- 
nena.

Auxiliares de primera clase: Don An
tonio Tous Montserrat, d o ñ a  Amalia. 
Mouriz García.

Vacantes.—Una plaza de Auxiliar de 
segunda clase.

Lo que, en armonía con la legislación 
vigente sobre la materia, se traslada a 
V. I. para su exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos año#, 
Madrid, 11 de enerb de 1949.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general del Turismo.

MINISTERIO D EL AIRE
ORDEN de 5 de enero de 1949 por la que 

se convoca concurso-oposición para cu
brir ochenta y ocho plazas de Caballe
ros Cadetes en la Academia General del 
Aire.

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto de 28 de julio de 1943 («Boletín 
Oficial del Aire» número 94), se convoca 
a concurso-oposición para cubrir 88 pla
zas de Caballeros Cadetes en la Acade
mia General del Aire, que serán distri
buidas en la siguiente forma:

Arma de Aviación .........................  50
Arma de Tropas .............................  30
Cuerpo de Intendencia .................. 8
Las instrucciones y programas se publi

can en el «Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» número 5, correspondiente aj 
día 11 de enero.

Madrid, 5 de enero de 1919.
GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 8 de enero de 1949 por la que 

se designa para servir provisionalmente 
el Juzgado Municipal número uno de 
Vigo a don Venancio Méndez Feijoo, 
Juez comarcal.

limo, Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 6 de 
marzo de 1948.

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para el ejercicio, con carácter 
provisional, del cargo de Juez en el Juz- 
gado Munic pal de segunda categoría de 
Vigo, número 1, a don Venancio Méndez 
Feijoo, Juez comarcal de segunda cate
goría con destino en Ribadavia (Orense), 
quien deberá tomar posesión en el pla
zo y forma que establecen las disposi
ciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
m entó y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1949.

FERN ANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

MumeipaL

ORDEN de 8 de enero de 1949 (rectifi
cada) por la que se resuelve el con
curso convocado por Orden de 8 de no
viembre último para la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados Comar
cales que se citan.
Habiéndose padecido error en la inserción 

de la citada Orden, publicada en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 14, eo 
rrespondiente al día 14 de enero de 1949, s# 
reproduce de nuevo debidamente rectificada.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión del cargo de Juez, ea 
los Juzgados Comarcales que se anuncian 
en la convocatoria del concurso publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 17 de noviembre último,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 59 y 60 del 
Decreto Orgánico de 24 de mayo de 1945, 
ha acordado nombrar para el desempeño 
de dicho cargo en los Juzgados Comar
cales que se citan a los funcionarios de 
la Carrera de Jueces Comarcales que a 
continuación se relacionan:

Getaíe.—Don Luis de Prado y de Lar»,
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Callosa de Ensarriá.—Don Alfredo Mar
tín Navas.

Beriavente.—Don Rogelio Gallego More.
Navahermosa.—Don José Luis Prada 

Fernández.
Alsasua.-—Don Teodoro S a r m i e n t o  

Hueso.
Estos funcionarios deberán posesionarse 

de sus respectivos cargos en ei plazo y 
forma que esrablece el citado Decreto 
Orgánico, no habiéndose provisto el resto 
de las plazas anunciadas en el concurso, 
en atención a las conveniencias del servi
cio, y teniendo en cuenta la actual situa
ción de la plantilla del Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
Cinrenío y demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 8 cíe en-ro de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

ORDEN de 29 de diciembre de 1948 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria, por incompatibili
dad con otro cargo, a los Agentes de 
la Justicia Municipal que se relacio
nan, con destino en los Juzgados que 
también se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 22, en relación con 
el 57, del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, 
por incompatibilidad con otro cargo, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 23 del mencionado Decreto orgánico, 
a .lo s  Agentes de la Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, con 
destino en los Juzgados que se citan:

N o m b re  y  a p e l l i d o s J u z g a d o s

1. D. Víctor Esteban Delgado .................
2 . D. Rufino Esteban González .............
8. D . Vicente Hernando García ...........
4. D. F é lix  Lana Lara .................... ........
5. D. Juan Mañero Gil .........................
6. D. Teodoro-:ro Martínez Camarero
7. D. Argel Pérez Sa!d*ña ......................
8. D. Moisés Saiz Cubillo .......................

El Astillero (Santander),. 
Corrales (Zamora). 
Santander número i, 
Estella (Navarra).
Ceíaf (Barcelona). 
Víllarcayo (Burgos)»

| Tu déla (NavaiTa).
| Burgos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D{os guarde a V. I. muchos años. 
M adrd, 29 de diciembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la
que se declara jubilado forzoso a don 
Enrique Pou Yago, Agente del Juzgado 
Municipal de Yecla (Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del personal 
Auxiliar v Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
Jubilado forzoso a don Enrique Pou Yago, 
Agente del Juzgado Municipal de Yecla 
(Murcia).

Lo que digo a V. T. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general ele Justicia 

Municipal.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Marcelino Fernán
dez-Busto Azpiri, Oficial Habilitado del 
Juzgado Municipal número 2 de G ijón.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Marcelino Femández-Busto Azniri, 
Oficial Habilitado del Juzgado Municipal 
número 2 de Gijón,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 del Decreto 
orgánico drl personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945, ha tenido a bien conce
derle la excedencia voluntaria por tiempo 
no inferior a un año.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1948.—Por de

legación, L de Arcenegui
Hmo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Comarcal de La Palma del Condado a 
don Manuel Pedrero Mora.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en las Ordenes ministeriales de 
6 de diciembre de 1947 y 17 de Julio 
de 1948,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario del Juzgado Comarcal de La 
Palma del Condado (Huelva) a don Ma
nuel Pedrero Mora, con el haber anual 
de 10 000 pesetas, número 1 de los aspi
rantes pendientes de destino de los apro
bados en las oposiciones restringidas a 
Secretarías de Juzgados Comarcales (ter
cera categoría).

Lo que diso a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca (Burgos) a don 
Nicanor Aser Martínez Suárez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las Ordenes ministeriales 
de 6 de diciembre de 1947 y 17 de Julio 
de 1948,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario del Juzgado Comarcal de Bri
viesca (Burgos) a don Nicanor Aser Mar
tínez Suárez. con el haber anual de pe
setas 10.000, número 5 de los aspirantes 
pendientes de destino de los aprobados 
en las oposiciones restringidas a Secre
tarías de Juzgados Comarcales (tercera 
categoría).

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—P. D., I. de

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal»

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la
que se nombra Secretario del Juzgado
Comarcal de Bargas a don Cristóbal
Torres Fernández .

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo es
tablecido en las Ordenes ministeriales de 
6 áe diciembre de 1947 v 17 de Julio 
de i m

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario del Juzgado Comarcal de Bar
gas (Toledo* a clon Cristóbal Torres Fer
nández, con el haber anual de 10.000 
pesetas, número 3 de los aspirantes pen
dientes de destino de ios aprobados en 
las oposiciones restringidas a Secretarías 
de Juzgados Comarcales «tercera cate* 
gorís;.

LiO que digo a V. 1. para su conoci- 
nvenvo y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1949.—F. D .,I.d*  

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Comarcal de Bembibre del Bierzo a don 
Pedro Enriquez Ramón.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido t-n las Ordenes ministeriales de 
6 de diciembre de 1947 y 17 de julio 
de 1948,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario del Juzgado Comarcal de Bem- 
bibre del Bierzo (León) a don Pedro 
Enriquez Ramón, con el haber anual de 
10.000 pesetas, número 4 de los aspiran
tes pendientes de destino de los apro
bados en las oposiciones restringidas & 
Secretarias de Juzgados Comarcales (ter
cera categoría)..

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—P. D., I. d# 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justlci*

Municipal

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la
que se nombra Secretario del Juzgado 
Comarcal de Riaza (Segovia) a don  
Longino García García.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las Ordenes ministeriales de 
6 de diciembre de 1947 y 17 de Julio 
de 1948,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario del Juzgado Comarcal de Ria
za (Segovia) a don Longino García Gar
cía, con ci haber anual de 10.000 pese
tas, número 2 de ios aspirantes pendien
tes de destino de los aprobados en las 
oposicionnes restringidas a Secretarías da 
Juzgados Comarcales (tercera categoría).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año* 
Madrid, 11 de enero de 1949.—P. D., L d# 

Arcenegui.
limo. Sr Subdirector general de JustlcU 

MunicipaL

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se admite al servicio activo a don 
Miguel López Ruiz, Oficial Habilitado 
de la Justicia Municipal, en situación 
de excedencia voluntaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales videntes y accediendo 
a lo solicitado p<?r don Miguel López 
Ruiz, Oficial Habilitado de la Justicia 
Municipal, de tercera categoría, en situa
ción de excedencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir 
a dicho funcionario al servicio activo  ̂
con destino an ti Juzgado Municipal bOp
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mero 2 de Granada y el haber anual de aeis mil pesetas.Lo digo a V. L para su conocimiento y demás electos.Dios guarde a V. i. muchos anos. Madrid, 11 de enero de 1949.— P. D ,,l. de Arcenegui.
runo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

MINISTERIO D E  H A C I E N D A
ORDEN de 12 de enero do 1949 por la que 

se nombra A gentes de C am bio y B olsa 
de M adrid  a don Joaquín  G a rra Ide Barretto .
Ilrno. Sr.: Vacan te en la actualidad una plaza de Agente cié Cambio y Bolsa en Madrid, a virtud de renuncia del cargo formulada por don Amonio Oyarzábai Merino, aceptada por la Junta general del Colegio, reglamentariatnence constituida,Íf correspondiendo su provisión al turno ibre, de conformidad con lo dispuesto en las Leyes de 24 de lebrero do 1941 y primero de marzo de 1943,Este Ministerio se l;a servicio disponer le siguiente:1.° Se nombra Agente de Cambio y Bolsa de la plaza de Madrid a don Joa- Qiiín Garralda Barreno, segundo de los opositores aprobados en expectativa de vacante por Oí den m inisterial de 21 de marzo de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26).La expedición del titulo correspondiente se efectuará u m  vez se haya justificado j por el interesado la prestación de jura- ( mentó, constitución de las lianzas regla- | m entarías v cumnl i miento Ae los drrná^ j requintos señalados en el n,*u-.culo i. 05 de! ; vigente Reglamento de la de Vía- ¡drid, de 12 de junio de 1923. i2.° El p la /c p ira  la toma de p o l l ó n  j del Agento nombrado no excederé do los j tres meros reglamentarios. a contar de la 1 publicación de esta O: Vm en el BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O .3.° Interin se procede a dar posesión  de su cargo al nuevo Agente, éste realizará, con carácter de prácticas, por un período de tiempo no inferior a un mes, los trabajos profesionales que le sean encomendados por la Junta Sindical del Colegio, debiendo además, as'si ir a las reuniones de la Bolsa y a la confección del acta de cotización y liquideción diaria.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.D ios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 12 de enero de 1949.—F. D .r Fernando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Banca y  Bolsa.

M-º DE EDUCACIÓN NACIONAL 
ORDEN  d e  4  d e  e n e r o  d e  1 9 4 9  p o r  l a  

que se c o n c e d e n  e x á m e n e s  e n  f e b re ro  
p r ó x i m o  p a r a  l o s  a l u m n o s  d e l  
Magisterio.
lim o. Sr.: Vistas las peticiones form uladas por los alum nos del Magisterio, en súplica de que se les concedan exám enes extraordinarios en la presente convocatoria,1.° Conceder exám enes en febrero próximo para los alum nos del Magisterio a quienes falten una, dos o tres asignatu- |a s  para term inar carrera.2.° Los alum nos comprendidos en el artículo anterior que deseen examinarse, formalizarán la matricula desde el día de la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, bA*

ta el 20 del corriente mes de enero, y losexámenes tendrán lugar en la primera decena del mes de febrero.3y Los que tengan pendiente de apro»| baeión práctica? de enseñanza, para sufrir el examen cor-espcnáurnte habrán de jv.?3 ificar orí form a reglamentaria naberías realizado durante ei plazo establecido;¡ la Memoria de prácticas, juntam ente con eí certificado, la presentarán en 1a Se- cretaria del Centro ai efectuar ¡a matrícula.4a Terminados los exám enes de las asignaturas, se celebrará la prueba final, pudier.do lom ar parte en ella los alumnos que rengan aprobadas todas las disciplinas corroononciientes a la carrafa del Magisterio, Esta prueba se celebrará con arreglo a lo dispuesto en la Orden m inisterial de 14 de mavo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31).Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años,Madrid, 4 de enero de 1949.
IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.
ORDEN  d e  4  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 8  (rec tif ica d a) p o r la  q u e  s e  s e  c o n v o c a  c o n c u rso  d e  m é rito s  p a ra  p ro v e e r  la s  Escuelas rurales de M aestra desiertas en el últim o concurso general de traslados.

Habiéndose padecido error en la Inserción do la citada Orden, publicada en ei BOLETIN OFICIAL DLL ESTADO número 14. co vre^nondiente ai día 14 de enero de 19¿9. se reproduce de n iev o  debidam ente rectificada.
Imio. ¡Sr.: D ispuesta en el artículo 41 del «Tgvnte Estatuto del Magisterio Na- CiOnM Primario la provisión de las Escuelas que se clasifiquen como rurales, a tenor de lo preceptuado en d  90 y decimoctava disposición final y transitoria del mismo Cuerpo legal,Este M inisterio’ resuelve: i Primero. Convocar concurso de mérí- i tos tntre Maestras de Enseñanza Prima- ¡ ría con más de treinta y cinco años de 'edad  que cuenten con un mínim o de tres años de servicios interinos o como sustitutos oficiales y acrediten haber prestado colaboración a la Sección Fem enina, para proveer las Escuelas clasificadas como rurales por Orden de 2 de noviembre últim o («Boletín Oficial del Ministe* rio» dei 2?) desiertas del actual concurso general de traslados, que se inserían a continuación. Las. viudas e hijos del Magisterio con la consignada edad pueden tom ar parte cualquiera que sea el tiem po de servicios en la fecha de esta convocatoria.Segundo. Las M aestras que se seleccionen por este procedimiento serán designadas con carácter provisional para las vacantes de Escuelas, rurales anunciadas en la provincia donde so líd tm  prestar sus servidos. Una vez transcurrido un  período de tres años, el nombramiento de estas Maestras se elevará a definitivo por el M inisterio si la labor de aquéllas ha sido informada favorablemente por el Inspector de Enseñanza Primaria de la comarca y ñor la Junta M unicipal en ma* teria de Educación Primaria.Tercero. D ichas Maestras, con las que lo sean en el futurQ, integrarán la plantilla de M aestras rurales y percibirán como remuneración, en todo caso, el sueldo de entrada en el Magisterio Nacional y los restantes emolumentos legales que ’corresnonden a los Maestros del Escalafón aeneral. Asimismo, se les concederá premios en m etálico ñor Dudable permanencia en la misma Escuela.Cuarto. Sus restantes derechos y obligaciones serán los establecidos en el Escalafón del Magisterio.Quinto. Se concede un plazo de srsen- ta días naturales, que se contarán a Dar- tir del siguiente al en que se publique esta convocatoria en al BOLETÍN OFI

CIAL DEL ESTADO, para que, en el transcurso del mismo, las aspirantes presenten en la Delegación Administrativa  de Enseñanza Primaría de i& provincia en que, existiendo vacantes, deseen servir Escuela rural, la documentación completa que se detalla a continuación:A; Instancia dirigida al lim e. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.B> Hoja de servicios certificada y co» rrada en la fecha de esta Orden.C) Copia del título profesional o certificación de haber efectuado el depósito para su obtención.D) Partida de nacim iento expedida por el*R .gistro Civil, legalizada y legitim ada si no fuera del territorio de la. Audiencia de Madrid.E) Certificación negativa de antecedentes penal rs.F) Certificado de adhesión al Movim iento expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S., o, en su defecto, por la d: Policía o Comandante del Puesto de la Guardia Civil de la localidad de su residencia.G) Certificado expedido por la Delegación Nacional o Provincial de la Sección Fem enina de F. E. T. y de las J. O. N. S., justificando haber prestado colaboración a la misma, o documentos que obren en poder- de las interesadas acreditativos d? tal colaboración.H) Certificación de haber cumplido el Servicio Social de la Mujer o el de hallarse exentas de su cumplimiento, expedido por la Delegación Nacional o Provincial de la Sección Femenina, y en defecto de su conc'sión en el plazo que haya de presentarle, cualquier otro documento que acredite haber realizado el mismo.I) Certificados de conducta intachable en todos los asoectos, expedidos por el Párroco, el Alcalde y Guardia Civil de la localidad en que tengan su residencia las interesadas.J> Certificado que acredite tener aprobada la asignatura de Religión si no figurase incluida en el plan de estudios del Magisterio o del Bachillerato que cursara.K) Certificación facultativa de no padecer defecto físico ni enfermedad contagiosa que le imposibilite para el ejercicio d? la profesión, y otra, expedida gratuitam ente por un Dispensario oficial Antituberculoso, en la que se justifique que de las exploraciones, investigaciones y  pruebas diagnósticas practicadas no se desprende la existencia de lesión tuberculosa en fase de contagio.Sexto. El orden de preferencia para la  selección entre las concursantes, lo determinará :a.) La escala establecida en el artículo quinto de la Ley de 17 de julio de 1947, modificadora de la de 25 de agosto de 1939.b) El mayor tiempo de servicios inta» • rinos o como sustituía oficial.c) Los méritos acreditados documentalmente, tanto por los Organismos del Movim iento ccmo los de índole profesional,d) La mayor antigüedad en la íech*  con que terminaron los estudios del Magisterio.e) La mayor edad.Séptimo. Él número de Maestras seleccionadas no será superior al de plaza* anunciadas en esta convocatoria.Octavo. Las Delegaciones Administra* tivas de Enseñanza Primaria transcurridos diez días después de terminado el plazo de recepción de los excedientes completos, los remitirán a la Dirección General Dara su estudio y selección de las Maestras que hayan de ser nombradas.Lo digo a V. I. para su conocimiento f  demás efectos.Dios suarde a V. I. muchos año*.Madrid, 4 de diciembre de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de EnseñanzaPrimarla,
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VACANTES DE ESCUELAS RURALES

L O C A L I D A D A Y U N T A M I E N T O
Clase

de
escuela

Censo 
de la 

localidad

Censo 
del Ayun
tam iento

Provincia

M A E S T R A S
Lalastra _______ _,_____________ Valdereio .... • ......... ........................... . Mixta 67

59
o2

224

206 Alava.
k-tm
Aibitcei#,
JLoem.
Idem]
Idem]
ídem*
Almería.
lac.m.
Idem]

Rivera ................................................... Vaiüerejo ................................... . 216 
1.771 
2.057 
1.312 
3.111 

10.) 84 
833

Arroyo de Par rizón .............................
Berro <E1) ............. „..,4....................... .

Villa reme de Guadalimar ..............
Casas de Lázaro ............................. ...

.. Mixta ...........
Mixta ...........

Cataimerejos ...................................... .
Cortijos dei Cura ...............................
Tres Puertas ........................................

.. Paterna del Madera .........................

.. Riopar .....................................................
Yesie ............. ........................................

. Mixta ...........

. Mixta ...........
Mixta ........

110
167
150

Aguamarga ........................................... Urr&eal .................................................. .. Mixta ........... 162
Arrovo Olías ... ................................... Oria ....................................................... Mixta ........... 6.855
Contreras (Los) ................................. . Bédar ..................................................... . Mixta ........... 23 1.275

13.751
855Hirmes ..................................................

,. Huércal Overa ....................................
Beninar ..................................................

. Mixta ...........
.. Mixta ........... 170

Idem*
Idem]
Idem.Jarales .................................................... , Lubrin ...................................................,. Mixta ........... 5.885

Mecenas ................................................ Mo j acar .................................................. . Mixta ......... ___ 4.825 Idem]
Mixta . .... ._ 6 885 Idem]

Moro ...................................................... Moiacar .................................. ........... Mixta .......... 128 4.826 Idem]
Rambla ...................... ........................... Chirlvel .................................................. . Mixta ......... 861 3.487 Idem.
Rambla Taberno ................................. Albox .................. ,.................................. . Mixta ........... 10.552 Idem]
Reúl Alto ............................................. Laroya ...................................... ............. . Mixta ........... 30 749 Idem]

Aví.lá.Bularros ................................................ Bularros .................................................. . Mixta ......... 140
141
158
167or.o

409
851
177
617

1.105

Gallegos do San Vicente .................
Hoyos del Coiiado .............................
M a/allros .............................................

. Toi baños ................................................

. Hoyos del Collado .......................... .
La ¿arza ...............................................

Mixta ...........
.* Mixta ...........
. Mixta ...........

Idem.
Idein]
Idem.

. Mixta ......... Idem]
Idem. Mixta ........... QtT 415

Navacepedilia de Corneja .................
Sanchicorto ..........................................
Vita ..............................................

. Nawicepedilla de Corneja ..................
. Bal barda ................................................
. v ita  ........................................................

Unitaria .....
. Mixta ...........
. Mixta ...........

f
487
197
348
140
59 
52
60 
63 
93 
63 
29 
89 
66 
91 
27 
80 
77 
75 
52 
69

100
68

500
222
600
234

21
314
142

687 
757 
348 

S 825 
2.259 

3)9 
928
263
264 
202

3.783 
521

2.068
805
198
460
452

1.592
8.783 
2.986

ldein.
Idem.
Idem*
Badajoz.
Bares lena.
Idem.
Burgos.
Idem.
Idem]
Idem]
Idem.
Idem]
Idem]
Idem]
Idem.
Idem.
Idem]
Idem.
Idem.
Idem

Sen-querencia de la Serena ............. . Mixta ...........
Gurrl (El) ............................................ . Taradeil ................................................ .

. San Martín del Bas ..........................
, Mixta ...........
, Mixta ...........

Albaca^tro ............................................ . Rebolledo de la Torre ......................
S. Adrián de Juarros ..................... .

, Mixta ...........
Mixta ......... .

. Gal barros ........................................... . Mixta ...........
• Valdelateia ........................................... . Mixta ...........
. Condado de Treviño ...................... . Mixta ...........
» Rucandio .......................... ............ . . Mixta .........

. Mixta ...........
Melgosa de Burgos .............................
Obarepes ..........................

. Tobes y Rañedo ..................................
• Encio ........................................... ..........

. Mixta ...........

. Mixta --------
pradilla de Belorado ....................... • Fresneda de la Sierra ......................... Mixta .........
Quintanilla Caberrojas ..... ...............
Riba de Valde'ucio ........................... .

. Rojas .............................................. .

. Vaile da Valdelucio .............................
. Mixta ... .....

Mixta ...........
San Martín de Galvarín .................

..........»...«••«
Condado de Treviño .........................

• Merindad de Sotoscueva .................
. Mixta ...........
. Mixta ...........

Torres de Arriba y Abajo .................
ViUnl m nn íi nr __..........

Valle de Valdebezana .........................
• Valle de Oca .............................. ..........

. Mixta ...........

. Mixta ........
4.070

795
Idem]
Idem]

Pomnllln rtft 44....• Campillo de D eleitosa ......................... . Mixta ........... 500
16.636

Cácerea,
jo la  ......... ........... Valencli de Alcántara ..................... . Mixta ........... Idem.

Idem]F^tamosa .............................. . Cabañas de1 Castillo ........................ . Unitaria ....... 1 745
T?ti'pra Dvpla .................................. . Casar de Palomero .......... . . . Mixta ........... 2.332

284
Idem]

Toril .............................. Ca<ar de palomero ............................. . Mixta ........... Idem]
Vflldppftfind dp Talo ........ . t «)rii ....................................................... . Mixta ........... 8)4

172
Idem*

Valdecañas de Tajo ......................... .. Mixta ........... Castellón.
Idem

............................
o Vi s T . •. Bel ........................................................... . Mixta ........ 165

222
232
500

197
Oorachar ............................................... . Mixta ........... 394 1 d em__ __...........
Sacañet ..................................................• Mixta ........ .. 6.831

6.831
Coruña.

Tras del Camino ................................. Puentes de García Rodríguez ...........• Mixta .......... Idem.
Tras da Pena ....................... ........ Puentes de G arda Rodríguez ......... .• Mixta ......... . 210 4.675 Idem.
Langa ..................................................... Manon ................................................... Mixta ........ 217 8.203 Cuenca.
S^nta María del Val .........................
Adrí ................. .

Huete ....................................................
Santa María del Val ......................... .• Mixta ...........

• Mixta ...........
328
237

828
1.047

Idem.
Gerona.

Canet do Adrí ..................................... • Mixta ........ 35
138
31

118
292

289
1.047
1.212

313
468

Idem.
Bierfe ....................................................... Bussagoda .............................................Cíinór /4«q A|4 vi • Mixta ........... Idem]

Idem]
Idem]
Idem.

Esoarra (La) ........................................
Olonto ....................................................
Paulinas .............................. .................

Riudarenas ...........................................
Isobol ......................................................

* Mixta ...........
• Mixta ...........
. Unitaria .......

Riells ...................................................... Pardinas ................................................
' Riells .....................................................

• Mixta .........
Mixta

325
251
92
69

209
155
345
268

499
825
516
128

1.016
1.099
1.494
1.967

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idein]
Idem.
Idern.
Granada.
Idem.
Idem]
Idem]
Idem.
Guadalajan
Idem.
Idem]
Idem.

San Miguel de Pera .........................
Tarobaus ................... ...........................
Tragura .................................................
TJsall .......................................................
Vallcanera ............................................
Goleo .....................................................

San Miguel Cladells ......................... .
* Oix ...........................................................
* Tarabaus ...............................................
* Vilallonga de Ter ...............................
* Porqueras ..............................................
* Sils .........................................................
* ’Mpf'inft. Rmnharrtn .......

’ Mixta ...........
* Mixta ...........
* Mixta ...........
* Mixta ...........
' Mixta ...........
’ Mixta ...........

Maurei ....................................................
Pocopán ................................................
Rlvas (Los) ..........................................
Saltadero (El) ....................................
Alcorlo .......... .........................................
Aldeanueva de Attenza .....................
Anauela del Pedregal ......................
Balbacil .........................................

* Albuñol ..................................................
* Baza ........................................................
* Albuñol ..................................................
* Albuñol ..................................................
* Alcorlo ...................................................
’ Aldeanueva de Atienza ................ .....
* Anquela del Pedregal ..........................

Balbacil ....................................... .

* Mixta ...........
* Mixta ...........
' Mixta ...........
* Mixta ...........
* Unitaria .......
* Mixta ...........

Unitaria .......
Mixta ...........

60
157
67

159
423
189
322
238

8.225 
20 588

8.225
8.225 

423 
189 
822 
236

Bodera (La) ............. ........................ . • La Bodera .........................., Unitaria ....... 396 896 Idem.
Cabezadas (Las) .................................. •  T A e  O R h P 7 . f t r i ím  .........................................., Mixta ........... 75 157 Idem.
Canales del Ducado ..................... . . f!íirifllp<i <ipl niipftrirj ............ Mixta ........... 217 217 Idem.
Codes .................................................. . .  codes ............................. .. Unitaria ....... 361 861 Idem.
Cuevas Labradas » Onpvtn T . u b r f t d i m  ..................... Mixta ........... 232 232 Idem.
f T ^ o r r u o a  .... Monasterio ............................................. , Mixta ....... . 75 200 Idem.

Idem.
O *  l a m H o l l  Í H o Fuembellida ........................................... . Mixta ........... 151 151

Henche ...................................................<. Mixta ........... 292 292 Idem.
Higes ....................................................... Mixta ........... 319 819 Idem.

f Arbancón ............................................... . Mixta ........... 130 609 Idem.
T  a / it i  . . . 4 . Lebrancón ................. ............................. Mixta ........... 179 234 Idem.
XJftpolnrtt ... 4 Navalpotro ............................................ . Mixta ........... 194 194 Idem.

Otw o.*.................. ...................... . Mixta .............. m 188 idejaa. .
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L O C A L I D A D A Y U N T A M I E N T O
Clase

de
escuela

Censo 
de la 

localidad

Censo 
del Ayun
tam ien to

P rovin cia

Pardos .......  ......................... .
R leuda ..................... .............................
K onredaivas .........................  . . . .
U om anilios tío A ilenzn .......................
Sfliita M a n » del Espino ...............  .
Tabipclííío ....................................
Terraza  ...............................................
Torree uncirá di ¡la , ... ..... ......................
Torron  toras .................  .........................
Va Id en Opondrás .....................................
V ihavortíz del Ducado ........ ......... ......
V ílln - < E l)............................. ...................
Abella  ......... ..............................................
Abena .................... ...................................
A bentlla  ............  ...............................
Anudar ...............................
Al niel le ................................... ..................
Alast.ruov ..................................................
Averbo de Broto ............................ . .
Pe lsierre .............................................. .
Buevba .........................  .
Cort es - Las! ...
Den vi y ................................................. ......
Escuran .....................................................
Fan lo ......................................................
Guaso ......................................

Liivern ....................
Noc ollas .....................................................
Pailitas ríe T r illo  ............  ...................
Pan Foh'u ................................................
TJsort ....................
V lllacprli ................................................
V iu ......... •...................................................
Los Anchos .............................................
A rrovo M olinos ......................  ...............
H igueras -Las) ................................... .
M ochuelos 'Los i ....................................
Pe t rolos (T.osi ........................................
p ip tera  tLfli ............................................
Santiagos (Tos» .....................................
Sierra ("rancie ........................................
Torro  «La? ........................... ....................
Barcena de la Abadía ...........................
Benn/a ......................................................
Broun 'L a ) .............................................
Burbia ........................................................
C a ’ -eea Carneo ....................................
Criada, de Coa .......................................
Com niudo .................................................
Cuesto < L a ) ..........................................
Kmúnedo ............................ ......................
Faro ............................................................
H orn iia  .....................................................
Man i orín ............ ......................................
M on i paleare .............................................
M oría  .........................................................
R obledo de Losado ................................
Rodrigaros, do ln<s Regueros . ..............
Son Pedro de O lleros •............................

T etedo  de Aneares ................................

Tro seostro .................................................
Valdeprado ................................................
Voces .................................-.......................
Adrnhent ............................ .....................
A lslna ........................................................
A rdevol ......................................................
Bonest arre-Anas ....................................
Conolda ........... ..........................................
Ehar ..................................... .......................
J ledros ......................................................
Ocien ....................... ....... -........................
Resonada ...................................................
Tora  ............................................................
A vellaneda  (La ) .....................................
G a llin ero  de Cam eros .........................
P in inos ......................................................
Posadas .....................................................
Sonta Cecilia  ........................:.................
Torremuftíi. ...............................................
Valdem atíera ............................................
V illa rrova  .................................................
A bran te ............................... •.....................
A moa la ......................................................
A rro jo  ................................. ......................
Cabreira ....................................................
F iros ...........................................................
Cono-Calaba rdina ...................................
Cu lebrina (La ) ........................................
Gebns ..........................................................
M ora le jo  de A ba jo  ................................
Pueb la  (La ) .............................................
Pu n tarrón  .................................................
Adoain  .......................................................
A lncloa  .......................................................
A rteaga  .......................................................
Eu lz ............................................................
Sabaiza ......................................................
Iragu i ........................................................
O iaverri-Ertíozaln  ...................................
PetU la  tíe A ragón  ............. . .........

Pardos .................................t ..,..,.,,.,... .r
Paredes de S igilen  xa ...........................
Las Cabezadas ........................... .............
Rom anillos tío Atien/.a .......................
Santa María de! Espino ......................

Terrazo ....................................... ..............
TorreeiiatíraciiUa ...................... ..............
T orron teras ........................... .................
Torre vr. Idea) t cendras ...........................
V illa verde del Ducado ................... .
Zalumea- la Rea! ...................................
Flspés .............. ............................................
Abena ........................ ................................
Jabnrrrlla  ...................................................
TorruTlei de Aragón .............................
B i.rbenu ía  .................................................
Arbués ....................................................
Bergua .......................................................
Tuertó las ....................... ........................

B ’ ei^a .........................................................
Neril ...........................................................
P u n tó la s  ..................................................
Fan lo ..................... .......... ..........................
Guoso ........................................................
Güel ............................................................
Nocir o ....... ................................................
M erli ..........................................................
O ’ aTnosa .................................................... .
Bisar.rvi ......................................................
S'*curún ....................................................,
Tórrela  rrih-.n a .........................................
F^radada del Toscar ...........................
Santiago, de la Esparte .......................
JUno jares .................................................. -
H artos ......................................................
Chi'-Onna pe Segura .............................
I.os V illa res .............................................
Hornos de S* cura .................................
neos de Segura........................... ...............
M arios ........................................................
O lie ra  ....... .................................................
Fa boro ........................................................
P^n-^n ..... ...............................................
Vo.ldeto.l3 ...................................................
V a lle rio PinoÜAdo ...............................
C om ilón  ...................................................
.Toara .........................................................
Furrios ele Salas ..................................

Peranzanes ................................................

Va lle de F tnolledo ...........................
Federado .....................................................

San E m iliano ........................................
Peran7.anec ...............................................
Pa lacios de! Sil .................................. ■
ú-,i?ranza  del B ierzo  ...........................
Fornols ......................................................
S't . Estaban de la P a rca .....................

F ila r  ..........................................................

San Rom án de Cerneros ...............
G a llin ero  de Cam eros ...................... .

Ezcnrav ........................................  ......
S u V a  Engracia ................................ ••••

N av ia  de Snarna ...................................

Agu ilas ........................................ ..............

Cartagena  ......................... ...................... ■■
Lorca  .......................................................
U rrau l A lto  ............................................. .
Erro ............................................................
M etau ten  ..................................................
A llin  .........................................................
Ezprogu í ....................................................

Lóngu ida  ..................................................

M ix ta  o
M ixta
M ixta
U nitaria  .......
U nitaria  .......
M ix ta  ...........
M ix ta  ........ .

M ix ta  ------- -
M ix ta  ............
M ix ta  ........ .
M ix ta  .......  .
M ix ta  .........
M ix ta  ...........
M ix ta  ...........
M ix ta  ............
M ix ta  ........
M ix ta  ...........
M ix ta  ..........
M ix ta  ...........
M ix ta  ...........

’ M ix ta  ...........
' M ixta  ...........
‘ M ix ta  ...........

M ix ta  ...........
U n ita ria  .......
M ix ta  ...........

' M ix ta  ...........
‘ M ix ta  ..........-
• M ix ta  ...........
' M ix ta  ...........
• M ix ta  ...........
’ M ix ta  ...........

M ix ta  ...........
M ix ta  ...........

’ M ix ta  ...........
’ M ix ta  ...........

M ix ta  ...........
’ M ix ta  ...........

M ix ta  ...........
M i y til, ......... -

“ M ix ta  ...........
M ix ta  ...........
M ix ta  ...........
M ix ta  ...........

, M ix ta  ...........
U n itaria  ..... »
U n itaria  .......

. M ix ta  ........

M ix ta  ...........
M ix ta  ...........

, M ix ta  ...........
M ix ta  ...........

, M ix*a  ...........

M ix ta  ............
. U n itaria  .......

U n itaria  .......
• U n itaria  .......
• M ix ta  ............
• M ix ta  ............
- M ix ta  .............
• M ix ta  ...........
• M ix ta  ...........-
: Vuctn.. ............

M ix ta  ...........»
M ix ta  ............

• M ix ta  ............
• M ix ta  ............
• M^xta ............
. M ix ta  ............
• M ix ta  ............
• M ix ta  ............
- M ’ xt.a ............
• M ix ta  ............
• M ix ta  ............
• M ix ta  ...........*

M ix ta  ............

‘ M ix ta  ............
• M ix ta  ............
• M ixta  ............

’ M ixta ............
• M ix ta  ............

’ M ix ta  ............
' M ixta  ........ •...
, U n ita ria  .......

. M ix ta  ............

. M ix ta  ............

. M ix ta  . . . . . .....

. M ixta  ............
■ M ix ta  ............
. M ix ta  .............
. M ix ta  ............
, U n lta rU  ......*

200
157
157 
374
303 

85
439 
182
85 
69

211
254 

64
112
44 

120
47 
73 
60 
61 
96 
98
64
45 

136 
200
31
24
27
60
54
65 

106
98

AC 3
*57
115
179
150
66 

345
440 
161
134 
219
73

313
412
191
143
122
179
127
440

93
190
255 
906 
141 
464 
309 
255 
197 
978 
64 
118
75

121
234
51
93
78
86

158 
U 5  
113
78
03 A  

102 w  
95 
91 
08 

977 
217 
327 
316
304
135 
210 
207
48 

312 
315 
2° 8‘
216

63 
101
54

145
47
65
64 

339

200
504
157 
374
303 
931
480
182
85

206
211

6.342
202
224
252
378
230
228
316
600
535
781
147
600
535
236
158 
198 
310 
87 6 
652

1.100 
418 
503 

9.009 
1.123 

27 " 97
3 730 
6071 
2 571

11 053 
27.127
4 043 
1.925 
2.648

304
1 893 
4.303

821
2 076 
2.805 
2.132 
1.838 
4 893 
1.256 
2 529 
3.929 
2 132 
2 009

‘ 1 898 
1.481 
2.091 
2 395 
1.830 
2.817 
2037 

267 
708 
900
451 
664 
107 
451 
664 
353 
491 
676 

93 
l n2 

2.392 
868 
247 
277 
217 

7.762 
6 600 

15.455 
6.095 
6 095 

15 466 
69 517 
11 033 
20 550 

315 468 
69 517 

688 
2.225 

799 
1.548 

351 
2.327 
1.035 
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Guadaiajara.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem]
Idem,
Idem]
Idem.
Huelva.
Huesca.
Idem.
Idem]
Idem]
Idem,
Idem.
Idem]
Idem]
Idem.
Idem.
Idem]
Idem,
Idem]
Idem]
Idem]
Idem.
Idem]
Idem]
Idem.
Idem]
Idem]
Jaén.
ÍCUTU.
Idem]
Idem]
Idem]
Idem]
Idem]
Idem]
Idem]
León/
iCvOm.
Idem]
Idem]
Idem]
Idem]
Idem]
Idem]
Idem]
Idem,
Idem.
Idem.
Idem]
Idem]
Idem]
Idem;
Idem]
Idem]
Idein]
Idem]
Idem.
Idem.-
Idem"
Lérida*
Idem.
Idem]
Idem]
Idem]
Idem.
Idem.
Idem.
Idem]
Idem.
Logroño®
Idem.
Idem.
Idem]
Idem]
Idem]
Idem]
ídem]
Lugo/
Idem.
Idem]
Idem.
Idem]
Murcia®
Idem.
Idem]
Idem.
Idem]
Idem ]
Navarra®
Idem,
Idem]
Ideia]
Idem*
Idem.
Idem
Jdwa]
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Ulibarri ....................................Zabalza .....................Zunzarren ................................... .Camba ........ . ...........Cariacedo ..........Ce3a ............... . .. ........  ’ ***'' .....Covelo ......... .Frouí'e ........Mota (La* ................ ..........................Pavoso ........ ....... ..................... ........... .Pejeiros ................... ....Pradorramisquedo . ... ...
San Mameci .................................Vilian ueva ........ ..... .7.7.*.Alcedo ................. . ..7.77.77. 7* 777Antoñana .............  .7*Brañasivil ....................... . •Buiiaso ...................... ,.....".7*7 77777."Bustoto ............. . . ° ............. ”*” *Irrondo .............. ..Is y Bojo ................................... .Lendeiglesia ....................Cardeño de Arriba ....................... .Fontecha de la Peña ........ ..................Portillejo .................... , ....Salcedillo ................................
San Andrés de la RegiaSanta María de Redondo .................. .Valles de Valdavia .......................Breñas y La Hoya ................... .......... ,Corra le los ............ ............... .Éspinillo (El) . . . .. . .. .. . ........ , . ........... .
Femés ............. . .. .. . .. .. .......... .......Ginigluamar ................... ......................,Hornillo (El) ........ ..............................Tasarte .................................. ...............Toscón ..........................................Fuentes de Masueco ..........................„Peñalvo ..... .............................................San Medel .................... ........... , ,,Aceviño ........ ....... ........................ .Benchíjigua ........ ........... ..................... .Erqulto ..... .............................................Franceses ............. ........................Guarazoca ................ .,
Jerdufie .................... ............. .............,,,Tazo (Barrio de) ............................. ....Temocodá ................ ............... ............Tenixara ................................................. .Tiñor .............. .............. ..Barcelada ..... ................... ......................Cabsñes ........................ ........................ .Cicera» ................. ...............................Coisa ..... ................. ................... .Coroneles ......... , ................................... .M alataia ......... ....................................... .Mediadoro ... . . . ............. ............... ....... .Ornedillo . . ............................. ................Piasca ......... , ..........................................
Población de Arriba ................ ......San Sebastián de Garabandal .......Tresvíso ................................................. .Vega de ios Vados ......................Viaña ......................................................Castrojimeno ..................................... ...»Cincovillas .....................................Rades ................................ .......... .............Beouijada ................................ . . ...........Acrijos .................................................Alameda (La) ........................ ............. .Andaluz ........................ ............... ........ .Arévalo de la Sierra ..........................Benamira ...................... ....................... .Berzosa ...................................... .Camporredondo .................................... .
Cigudosa ................. ........... ....................Collado (El) ......................................Corvesin ............ .....................................Cubilla .....................................................Cubo de la Sierra ................ , ............... .Cueva de Agreda ................. ...».......... .Cuevas de Soria (Las)........................ .Fuentecant-ales .......................................Hiño josa (La) ........................................Hiño josa del Campo.........................Iruecha .....................................................Ituero ..................................................... .Judes ........................................................Losana .................................................... .Maján .....................................................Monasterio ..............................................Montenegro de Cameros .....................Muríel de la Fuente.........................Poza imuro ............................ ..................Reznos ................................................... .
Botillo de Caracena................. ..............Tajahuerce ..... ..................................... .Talveila ...................................................Taroda .................................................... .Valderrodilla ......................................... .Valtajeros ................................................ArboU ................................

TJrraiU Bajo ...................Lana .............. .Urraul AltoIjiz-oain ......... ............ .....................................Laza ...................................

Lovlos .............. . . . . . . ........ ............ . ...........

Irijo ............................................ ........... .Avión ......................................................«o . . .»•••<Maceda . . . .  ........................................... . . . . . . . . .Blancos .................................................... .Viana ......................................
Viana .............................................. ........................La Vega ........................................Miranda _____ _________ _____________________Miranda ...............................................................-Salas ..................... ........................................ .Ulano ................ ............... ....... . . . . . . . .  ...Salas . . . '................................. .................... . . .Cangas del Narcea ..............................AUande ........................................................... .Boal ........................................ ...........................Alba de los cardanes .........................Respenda de la Peña .........................
Brañosera ........................ ............... .
Villota del Páramo ..... ..................... .
Val derrabo no ...........................................—
Y  3 Iza .........................................................La Oliva .................................. ..................... .Tejeda ....................... ......... ................................•

Tuinejc ..................... ....................... .Agaete ..........  ............  ................... . ...................San Nicolás ............................ .............................Tejeda ........................................ .............. .............Cabeza del Caballo ............................... .Tremedal de Termes ................... .Puebla de San Medel ..........................Hermieua ...................................................... .San Sebastián de la Gomera ............

Garafia .........Val verde ............................................................. -
San Sebastián de la Gomera ............Vallehermoso ...................................................Vallehermoso ....................................................Tijarafe ..................................................................Valverde ................................................................San Pedro del Romeral ............................Castro-Cillorigo ..............................................Peñarrubia ........................................................ .Los Tojos .............................................................Valderredible ................................................... .Valdeprado del Río ........................ .............Vr.ldeprado del Rio ....................................San Pedro del Romeral ............................Cabezón de Llébana ...................................Valderredible ...................................................Rionansa ..............................................................Tresvtso ..................................................................San Pedro del Romeral ............................Vera de Pas ......................................................Castrojimeno ................................................Pajares de Fresno ..........................................Pedraza .................................................................Santinste de Pedraza , ................................Acrijos ............................................................. .La Alameda ......................................................Andaluz .................................................................

Benamira ..............................................................Berzosa .......................... ........................................Diustes .......................................... .......................Cigudosa ..............................................................El Collado ...........................................................Me-Jinaceli ............................................................Cubilla ..................................................................Cubo de la Sierra .......................................
Cueva de Agreda..................... . ......................

Fuentecantales .................................................Espeja .....................................................................Hiño josa del Cam po...................................Iruecha ....................................................................Ituero ......................................................................Judes ................................. ..................... .Losana ....................................................................Maján ......................................................................Revilla ....................................................................Montenegro de Cameros ..........................Muriel de la Fuente ..................•>..................Pozalmuro ..........................................................Reznos ....................................................................Monte jo de Tiermes ................................ .Tajahuerce ............................................ .............Talveila ................................................ , ............. .Taroda ....................................................................Valderrodilla ......................................................Valtajeros ............................................................ArboU ............

c Mixta.
.. Mixta . . . . -------
,. Mixta .........
. Mixta 
. Mixta

Mixta
, Mixta . , ........ .
„  Mixta . . . . . . . . . ., Mixta
.. Mixta ............
„ Mixta 
■. Mixta
’ Mixta ......... .
.. Mixta ..............o
.. Mixta ............ ..
.. Mixta
.. Unitaria ....... .
, Mixta . . . . . . . . . .
0 Mixta
,. Mixta ....... . . .»
. Mixta ......... .
. Mixta ______-
- Mixta ..............
.. Mixta
- Mixta . . . . . . . . o

-  Mixta . . . ....... .
- Mixta . . . . . . . . .
. Mixta . . . . . . . . .
-  Mixta
- Mixta ... . . . . .
-  Mixta . . . . . . . . .
- Mixta .............*
•> Mixta
. Mixta ...........
- Mixta ... .....
• Mixta
- Mixta .............o
>. Mixta ..............
. Unitaria .........
.. MixtaUnitaria .........
, Unitaria ......Mixta ...........
’ Unito.ria ....... .
,# Mixta ....... ...
“  Mixta .........
'  Mista ........J Mixto....................Mixta ................
** Mixto ............
" Mixta ...............
“* Mixta ...............Mixta ............
• Mixta ................
1 Mixta ................
• Mixta ................Mixta ..............oUnitaria .........
’* Unitaria . . . . . .
• Mixta ..............
• Mixta ..............
• Mixta ..............
"  Mixta ..............
’• Mixta . . . . . . .
. Mixta ............Mixta ............ .. Unitaria ....... .Unitaria .........
0 Unitaria ....... .Mixta ..............Mixta ............ .„ Mixta ..............Unitaria .......... Mixta ..............Mixta ............ .„ UnitariaUnitaria .........

U nitaria .......... Mixta ...............Mixta ............Mixta ..............Unitaria ....... .Unitaria .........Mixta ............... Unitaria .......... Mixta ......... .
. Unitaria
. Mixta ..............
.. Unitaria . . . . . .
. Unitaria ....... .
. Unitaria . . . . . .
. Unitaria ....... .
• Mixta ...............
• Mixta ..............
• Unitaria . . . . . .
• Unitaria . . . . . .
• Mixta ..............
. U n ita ria , .........
. M ix t a

99l ie8147419126327293417250 7'"*299107
617361259519252 393 194 134 128 52379226130131 
265 186 166251 351 100 320 227 172 421 238 19279122162161214327 406 254 146 34358 114861181725646559321133
150328 500 124 199 31295381
123204314215 235 221 40086500131 82202169
386253 144 235 289 500 158 500132 302 79
319 279 44831559 202320 416 185 272 156

2.0049176386764.0652.3795.0793.4616.6495.5336.2852.8818.447
8.447 6,357 •3.088 8.00315.3061.68316.396.22.8658.0627.493 4101.199 818 1.806 
.1.119 996 3881.493 3.0283.960 5742.8704.9314.6543.960 989 190 3715.9726.5427.929 5.0686.0456.5427.9297.929 3.2816.0451.322 2.584 1.0119696.9252.3622.3621.322 2.356
8.925 2.3095001.322 2.093312276843

452204314 215 235 243 400 185 500 211 814 287 418 
386 253 1441.922289600158600394302409
319279448315 938 202 606 416 398 282 
820

Navarra,Idem.Idem'
Id e m ’Orense,,i.uemIdem,Idem,IdemIdem',IdemIdem/Idem,Idem*Idem.Oviedo,,Idem.Idem,Idem]]Idem’Idem,IdemIdem.Falencia»IdemIdem.Idem*Idem.'Idem,IüPmLas palma**Idem,Idem*Idem"Idem'.Idem]Idem*Idem.Salamanca,Idem.IdemS. C. TenerlX#IdemTenerife,IdemIdem,.Idem]Idem,Idem,Idem.Idem.Santander,Idem.Idem,Idem,Idem.Idem.Idem.Idem,Idem.Idem]Idem]Idem]Idem]Idem]Sesovla.idem,ídem]Idem’Soria.’Idem.Idem]Idem]Idem]Idem.Idem.Idem]Idem.Idem]Idem]

. Idem]Idem.Idem]Idem]Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem,Idem.Idem.Idem. v Idem]Idem]Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem*Tarragona,
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I,.la vería. ...... . ............. . .......... f, . .
AI usare .'La* ....................
fcan ta Per^e f ua................... .................
Agufiar del ó) Lambía ........ ..........
Cabra de Mora ........................
Calomarcie ................... .................
Cam pillo (El» .............................
Cuba (La< .......  ... ......... ..................
Cuevas de Cftíhu-r _____ __________
G uadalaviai ...... ...................
Gúclar ............... ... , ........ ,
Jugant.a ................. ..................... ... . .
Jorcas ............................ ................... ...
Luco de Bordó.-i.....................
Mezquite, de Losocs......... . ............
Mira vete .........................................
Parras de M artín ................ .............
Peñas novas ........... ..................... . ..
Kódour.s ..................................................
Tcrre los Redros,, ... . ___
Valtíeoono jos .......... ........... ........  .
V aldelinarjs ..........................................
Vil 1 a? t u ovas i Los'. ..............................
R obleuilio ...............................................
Sai rajada .......... ............................. .
V enia de Gneta ...................................
Barjaeolm ....................  ..... ..................
B órdanos de A liste ...............  .........
Escuredo ..................................................
Frad ellos ..................................... .............
Latean ................  .......  .........................
Sn.n Ciprlún TTcrniisendo..................
Santa Cnr-' cío los C oéianeus.....  ..
San;j?uo de la Reoueifuia. ............
Villa riño tras la Sierra.................... .
Juno: .......................................................
Longás .................................................... .
Vi ver de Y i cort......................................

... Ti vi.sí»........... . ..................... . . . , ........... . .
La Mushtt». ............. ... ..........................

..... Santa P op etu n  ........... . . . . . . . ...............
... Agullar de) Alfar»ora ......................... .

Cabra de Mora .......... ......................
.... Oalomardc* ...................................................
..... El Cammi’o ......................  ....................,
.... La Cuba ...................... .................................

Cuevas de Cañart . . . . .  ................. .
... Guadulaviar .................... . . . . . . . . ..............

. . . .  Gúdnr ...........................................  . . . . . . . . . . .

. Parras de Cas: ello te ......... .................... ,,

.... Jorcas ................................. . ...................  ,
Luco de Bordón............................... ........ ,,

..... M ezquita de Losaos....... .................. ........
..... M travo te ............................................ ...........
..... Parras ele M artin...................... ............... .
.... M ontaibúa ..... ........... ....... . . . . . .............. .....
. Rodenas ......................  .......... .....................

Torre los Nebros................... ................«...
... „ Vald econ e jos ............................................ ..

...... ValdelLoares ................................................
.... Giba ............................................................

Robledo del M azo..................................... ,
.... Sarta jada ............................. ........................
... .  Cortes de Pallas.................................. . . . . . .
.... Pías ............................................................... .
__  San V icente de la C ab eza ................. .
... .  Rosifios do La Iteoucjada......................

Rabanales ......... ........................................ .
Tm bazos ....................... ...............................
H erm isende ....................... ..........................

...... Manzanal de Arriba..................................
__  Rosinos .................................... ........... ..........
... .  Tra bazos ........................................ ..............
. . . .  Luna .................................................... ............
.... Lonfiás ............................................................

B eñnontc de Casataynd...........................

M ista ......... .
M ixta
Mixta ___ _
U nitaria .......
Un? tarta
U nitaria . ......
U nitaria .......
U nitaria ,
U nitaria ...... .
U nitaria . . 
U nitaria
U nitaria .......
U nitaria ...... .
U nitaria . . . , , 0
TTuHartu ........
U nitaria  
U nitaria  
U nitaria . . . . . .
U nitaria ........
U nitaria
U nitaria ........
Un i i art a .......
U nitaria ...
M ixta .........
Mixta ....... ..
M ixta ... ..-,o
M ixta ...... .
M ixta .........c.
M ixta .......... .
M ixta 
M ixia ....
M ixta .............
Mixta ......... „
M ixta ............ .
Mixta .............
M ixta ..............
Unitaria ...... .
M ixta ............

m
35

m
442 
272 
352 
335 
307 
457 
474 
275 

' 191 
369 
249 
471 
227 
179 
357 
428 
433 
251 
496 
192 
197 
234 
174 
201 
365 
102 
161 
211 
245 

84 
221 
25 f 

77 
400 
101

3.-272
92

477
442
367
352
335
336 
490 
474 
437 
778 
869 
402 
471 
293 
179

2.368
428
433
251
659

1.434
1.844

234
2.258

765
1.241
1.751 
1.535 
2.060 
1.443 
1.542
1.751 
2 060 
2.607

400
957

Tarragona.
laem .
Idem.
Teruel,
Icitíin,
Idem'
Idem '
Idem.
Idem ’
Idem'.
Xdemj
Idem '
Idem"
Idem..
Idem,’
Idem ,
Idem*
Idem ,
Idem*
Idem '
Idem„
Idem .
Idem .
Toledo.
Icism.
Valencia.
Zamora,
Idem .
Idem '
Idem'
Idem .
Idem .
Idem .
Idem)
Idem]
Zaragoza,
Idem .
Idem.*

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 29 de diciembre de 1948 por

la que se disuelve el Montepío Nacional 
de la Industria de la. Cerveza y se in
corpora al de «Actividades diversas».

limo. S r . : Por Orden de 30 de sep
tiem bre d*' 1947 fuó aprobado el E sta
tu to  provisional de! Montepío de Previ
sión Social de los T rabajadores en la In 
dustria de la Cerveza, a la que poste
riorm ente, por Orden de 7 de junio de 
1948, fueron incorporadas las Empresas 
y trabajadores afectados por las Regla
m entaciones Nacionales de T rabajo  en 
las Industrias de Elaboración de Bebi
das Carbónicas y Jarabes y Empresas de 
Frió Industria l con el designio de robus
tecer económicamente aquella E ntidad 
de Previsión Labor*!. por cuanto el re 
ducido número de afiliados en los dos 
sectores que se integraban no hacían 
aconsejable la constitución de M utuali
dades o Montepíos propios.

Ello no ob sta n te , los resultados de la 
gestión h as ta  ahora realizada, si bien 
dem uestran la posibilidad fin an c ien  de 
garan tizar las prestaciones reconocidas, 
aconsejan la conveniencia de reduc r los

gastos de adm inistración como Entidad 
independiente.

Por lo anterior, este M inisterio h a  te
nido a bien disponer:

Articulo 1.° El día 31 de dTieuibre 
de 1948 quedará disuelto el Montepío N a
cional de los T rabajadores en La Indus
tria  de la Cerveza.

Art. 2u En igual fecha quedarán in
corporadas al «Montepío Nac onal de Ac
tividades Diversas», form ando Secciones 
independientes, con entera separación de 
Irenes, invers'ones y contabiMtiades, las 
Empresas y trabajadores afectados por las 
siguientes' Reglam entaciones Nacionales 
de T rabajo:

a) En la Industria  Cervecera, cuya 
Reglam entación fue aprobada por Orden 
de 4 de enero de 1947 y modificada por 
la de 14 del mismo mes' y año.

b) En las Industrias de Frío Indus
trial, cuya Reglam entación fue aprobada 
por Orden de 30 de septiem bre de 1947; y

c) En las Industrias de Elaborar, ón 
d*- Bebidas Carbónicas y Jarabes, cuya 
Reglam entación se aprobó por Orden de 
15 de Noviembre de 1947.

Art 3.?> Al E statu to  del Montepío N a
cional de Actividades Diversas se in ter
calará el títu lo  V del de la Cerveza, que 
comprende las prestaciones y beneficios 
reconocidos a todos los productores afec
tados por esta Orden.

Art, 4.* El Montepío Nacional de lá  
Cerveza cerrará sus operaciones el 31 
d * d'ciem bre de 1948, en cuya fecha que
darán  redactados y  aprobados los Ba
lances. Memorias e Inventarios, que en
tregará a! Montepío Nacional de Activi
dades Diversas.

La Comisión liquidadora del Montepío 
Nacional de la Cerveza estará compues
ta  por su D irector y Secretario, por el 
Director del Montepío Nacional de Acti
vidades Diversas y por el funcionario 
técnico contable que designe la Je fa tu ra  
del Servicio do M utualidades y Monte* 
píos Laborales.

Art. 5.° El Servicio de M utualidades 
y Montepíos lia ¿orales determ inará y da
rá  a conocer & la Organ zación Sindical 
el número de representantes de cada 
una de las Secciones a que se refiere el 
articulo segundo, que habrán  de consti
tu ir y form ar parte de los órganos rec
to res'del Montepío Nacional de Activida
des Diversas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de diciembre de 194.8.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. D irector general de Previsión, 

Jefe del Seivic’o de M utualidades y 
lvtontepios Laborales.

ADMINISTRACl ON CENTRAL
P R E S I D E N C I A  D E L

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Tribunal de opositores a plazas de Mé
dicos del Cuerpo de los Servicios Sani
tarios de la Zona de Protectorado de Es

paña en Marruecos
Admitiendo a la práctica de los ejercicios 

a los solicitantes que se relacionan, se
ñalando fecha , hora y local en que han  
de presentarse ante el Tribunal y otros 
extremos de estas oposiciones.
Constituido en el día de hoy el T ri

bunal que ha de juzgar los ejercicios de

oposición convocados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 270, de 
fecha 26 de septiem bre último, y en el 
«Boletín Oficial» de la Zona, de fecha 
17 del mismo mes, pora proveer 42 pla
zas de Médicos de los Servicios Sanita
rios de la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos, adoptó los acuerdos 
siguientes:

l.o Adm itir a la práctica de los ejer
cicios a los solicitantes que se relacio
nan a  continuación, previa aportación 
por los interesados de los requisitos y 
documentos que se indican en la expre
sada relación, antes del lunes 24 de los 
corrientes.

2.° S eñalar el día 24 del actual para 
que a las cinco y inedia de ia tarde se 
presenten los señores opositores en el
anfiteatro pequeño de la Facultad de

Medicina de M adrid (Atocha, 106) para 
proceder al sorteo que determ inará el 
orden de actuación en los exámenes, pre
vio el reconocimiento facultativo previs
to en ei apartado  d) de la base tercera 
de la convocatoria.

3.° Prevenir a los señores opositores 
que han de examinarse en Madrid, con
forme a# la modificación de las bases 
quinta v séptima anunciada en el BO- 
LETN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 
22 de diciembre de 1948, que, de no com
parecer el día señalado para el sorteo, 
sin justificar su ausencia documental
m ente a satisfacción del Tribunal, se
rán elimina des.

Lo que se hace público para conocí* 
miento general.

M adrid; 10 de enero de 1949.—-El Se
cretario, Luis Lomo Fernández Cañedo* 
V.° B.°, el Presidente, Valentín Matilia*
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Relación que se cita de los señores opositores a plazas de Médicos del Cuerpo de los Servicios Sanitarios de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, con expresión del lugar en que desean ser examinados y requisitos que les faltan para completar su

documentación
R E Q U IS IT O S :

1) C ertificación d e nacimiento.—2 ) Título de Licenciado en Medicina y Cirugía.—3 ) Certificación de buena conducta.—4)  Cer
tificación negativa de a n te c e d e n te s  p enales—5)  Pago de los derechos de examen.— 6) Certificación del servicio Social —7 ) Póli
zas para reintegro de d o c u m e n to s.

A PELLID O S Y N O M BRES
L ugar en q u e 

d esea n ser 
exa m in a d os

R e q u is ito s  
q u e  les fa ltan

— ttw*..--, il .
Adán Ligorit, Raim undo ...............
Aguado Ozore.a, Luis ..........

Madrid 1......
Idem . ... . ..

7.
i.

Aguírre Jaca. Miguel .....................
Ahum ada Cid, Francisco . ............
Alam eda Garrido, Justo,
Albelda Baliesíer, Roberto

Idem ........ .
Tetuán ....... .
Madrid __ _
Idem  .............

u
1, 2. 3, 4, 5.

Aliseda Vázquez, Daniel ...............  ¡
Alm endro Fernández, José .............
Alonso Male, Tom as .........................

Idem
Idem  ............
Idem ........

1, 3, 4. 

7.
.Aivarez Astor, Joaquín ................... .
Aivarez Puente, R icardo Agusiin...

: Tetuán ........
» iVfpfírirí

1, 2. 3, 4, 5. 
5.

Am igo García, Alvaro .......................
Am igo Revuelto. Manuel .................
Andrés Lujan, Manuel .......................

! Idem ...-........
j Idem , 
j Idem ............ i

• 7. 
4. 
i

Aramburu Bilbao, Esteban ...............  1
A rco Montesino. José Manuel del. 
Barceló Fernández, Luis ...................

! Idem ___
i Idem ............|

fT1PtllGFl '
! í : 5- ; '

Barrera Ferrero, José .......................
Barros Malvar. José Luis ...............

1 r lM l u * .
Madrid V......
Idem ............

i-

2 4.jBerástegui Sarnpedro Casa bo na, 
• Pedro A ’ herí o ......................................... Idem ...!.......
Bertuchi Brotons. Fernando ..........
B lanco Pérez. Manuel ..................... i
Bordonas Martin, Julio .. . . .. í

Tetuán ........
M adrid .......

B ordóos Escobar, Adolfo ................ i
Borras Bares. José ........................... !

Jdem ........ .
Idem  ............

1.

Botella Martines. José Manuel .......j
Bravo Mateos. Cristino ....................

Idem ............
Tetuán ........

Buche Garrido. Jesús ................... . . . {
Cabanillas Gallas, Gonzalo ............ j

Madrid ........
Idem  ............

Cabello Rivadeneira, Alfonso P. ... i
Caicova de Rato. Fernando ...........i
Calar.rava Pá r a m o , • Lu i s .......... ...........

Idem  ...... . ,
Idem  ............
Idem  ...........

1 .
1 , 2  3 4.

Calderón Sanz, Antonio ...................
Calle Puertas. Adelardo de la 
Cardosa García, Francisco Luis ... 
Castilla y Sáenz de Santamaría, 

J u liá n  ..................................................... . ..

Idem ............
Tetuán 
Idem  ........ .

Madrid

L

Castillo Prados, Germán ................ Idem
Castresana García, Manuel ............
Ceres Rodríguez. José ........  ....... ...

Idem  , ..... 
Idem

Cilleruelo Sainz. Severino ...............
Claram unt y Muntán, Joaquín M.'. 
Clem ent Casado. Eugenio ...............

Tetuán ........
Madrid ........
Idem  . . 1 .Cobo Puertas. Manuel .......................

C oco y García de Leániz, Pedro ...
Idem ...... ; ..
Tetuán ........

5.
Cruz y Caro. Felipe de la ............... M adrid ........ 1, 2. 3. 4.
Cuadra e Irizar. Vicente de la ...
Cuenca Díaz Diego ................... ..
Curbera Suárez, Francisco ............

Tetuán ........
M adrid , . . 
Tetuán ........

t, 4. 5 
4

Chacón Chacón. José .......................
Chapa Pomar, Vicente ....................

M adrid 
Idem . .

ó.

Chornechán Jiménez. Francisco ...
Delgado Ramos, José Miguel .........
Díaz Díaz, Angel ...............................

Tetuán
Idem ............
M adrid ........

5.

D iz Ribadas, Francisco ................... Idem  .......
Dom ínguez Martínez. Abel ............
Egido Fernández, Sebastián ...........

Idem  ...... . .. 3. 5.
Idem ......... .

Eizagn Luzárraga, José María .......
Breñas Navas, José María..................

Idem  ............
Idem ............

1 .

Espinar Laíuent-e, Modesto ...........
Esteban Mágica. Bernardo Juan ... 
Fariña Ante, José Luis ...................

Tetuán ........
M adrid ........
Idem

Fernández Sánchez. Am ador ........ i Idem  ............
Francisco Gran, José ....................... Idem  ............ 2 , 4. 7,
Franco Manera, R icardo ................. Idem 1 .’

3. 4.
1. 2. 3. 4, 5.
4. 7.
5.

1. 2, 3, 4, 5. 
7.

Fuente Suárez, Luis ...........................
Galán del Hoyo, Antonio ...............
García Arenzana. José Luis ...........
García España. Fernando ...............
García y García. José Manuel .......
García y González, Santiago .......
García López, Federico ...................
G arcía Torres, Antonio ...................

Tetuán ......
M adrid ........
Tetuán ........
M adrid .......
Tetuán ........
Madrid .
Tetuán
Madrid

García Verdugo. Manuel ......... . Idem  ......... .
Gm coechea Ledesma, María d e l 

Carmen ................................................ Tetuán ........ 3, 4, 5, 6 .
G óm ez Bosque, 'Pedro ....................... Madrid . . . .
Gómez-M orán Martínez, Luisa Ma

ría .......................................................... Tetuán ........ 5.
1, 5.
7* • • •

Góm ez Rodríguez, L u is ....................... Madrid ........
Qúmea de Satetr Ros, Ramoa ... Idem ..........

APELLIDOS Y NOMBRES
Lugar en que  

desean ser 
examinados

Requisitos 
que les faltan

González Pérez de León. José An-

Gorosiidi Erro, Ignacio ................  ¡ Idem . . .  - j
Goti Iturriaga, José Luis ...........; Idem ............i l 1
Gracia Rivera, José ......................  í T>r uln ........¡
Grande Barragán. Federico .....  í Madrid .. ¡’ 1|
Hernández Torra Iba. José León . j Tdem .......... . i1 ,
Herrero Albiñana. R icardo ........... Idem ... .- :¡ 1

Herrero Pereda. Antonio ................... I  CÍO' i
Hueso Chércoles. Luis ..................... j Idem . . . . ' 4

Iglesias Aivarez Teodorio .............  1 Idem ............ ¡ i
Inchausti v Escobar. Mana Jesús. ¡ Idem . . . -
Játiva García. José ........................... TMuún ........ 3. 4
Juana Ouintano. Jesús de ....... Tdo«n ............ 3.
Lahoz Navarro Ferrando ...............; Madrid ..... 7.
Lirola Baena, Antonio ...........  ........  ’ Tivuán ........
Lobo García-Gue’ -edo, Manuel ... . 1 iri^m
Lónez Moreno Siró ......... ......... ........ j Idem 5. 7
Lónez de San Rom án y Juan. Fran i

cisco ....................................................... j ¡ Madrid ..... I
Lónoz-Sela Díaz-Faes, j .  Luis . . i Tdem
Lorenzo Vaouero, Juan ................... T-L'm ¡
LMstprr! Chiner. Práxedes ............ T-^m í
L'onis Peñas. Andrés ............. r'L*rn . . i T 1 w-
M adero Egido, Luis ........................... T^írn . . . ii 4. 7.
Malnzhausen de Mesa Sañirruna. Td«rn .......... i | 1. 2, 3, 4. 5.
M erchante Iglesias. A T o n .s o ......... Idem .. .;i .
Martín Delgado. M enu°l .........  .i ......... ! 1 .
M artín Mercedes, A ned ................ 1 TU -• -n . .I
Martín Probaram. Héctor ..............  ¡i Idem ... I 7.
Martín Salvador, Raim undo ...........] Id -m  ........ ' 4.
Martin Vicente. Florencio ............... Td-ui . . . ! 1 7.
M artínez de Aragón. José ........  . .. j¡ I d e m ............ ! 4.
Martínez Espinar. Antonio ............  :' Tr’ --u ........  .;¡ 1 . 2 . 5.
Martínez Fauret. Antonio ..... ......... ; T^e»n . . . . .  .!1 h
Mas García. Soledad ........................ ¡ 1 Idem ............ í 1 4*M assolti Líttel. Angel Luí? ......... |1 Tdem . . .  .. ■- !1 3.
Mata Perrero. G onzalo de ............ ! Td r̂n . -i 2 . ?>
M svor Francos. Antonio ................... ■ TetuánMiguel Carhanerín Eugenio de . W-idrid 1 .
Miguel v García. Eduardo de .. Idem ............ ' 1 .
Mesonera Rev. José ........................... ! i Tdnm 1 .
Mnnriz García. Angela .................... ! ; u. .u . . . . .  ,

Td^m 6 .
Muñoz Rama lio Tena alo ................ i 1 ídem 1 .
Navarro Oav. Estrella .................... |¡ ídem 7.
Nieto de Cossío. Juan José. ...........|| i d p p j ........ 1 .
Noguera Folgado. Salvador ............ Tetuá n . . . . . .Núñez Alonso. Luis ........................... t̂ tdrid ......Oehoa de Otza Arrieta. Julio .. jd«rnOlivera Garrido. Manuel ................ T^em .. . . . .  . 1.7.,
Ondarra Azurm«r>di. Vicente jd^m ........  . 1 .
Otermín Gil. José ....................... ........ Tdem ........ . :
Pan Ariaga, Antonio ........................... Tdem ............
Panella Artemán, Felipe ............... T d e m ............ 1, 2, 3, 5. 5.
Parra Rodrigue?.. Francisco ........... Tdem .... .*■.Pavá Vicente, José ............................. Tdem 1. 2. 3. 4.
Pellícer Lourelro. Fem ando José ... Idem ............ ! l.
Peña R.evzábal. Laura Elena ......... Idem ..... .. .. 11 2 , 3, 6,
Peñas Peñas. Pedro .......................... Idem 'i 1 .
Pereda Reguera, Angel. ................... T ‘ r *án ..... 1 ó.
Pérez Hernández, Antonio ............... Idem ............ i 5-Piera Pons. Luis ................................. Madrid ........
Pino Pérez, R afael .......................... T n u á n  ____
Plaza M oreno Manuel ..................... V z d rr l ........ 7.
Pons Cardiel. Antonio ................ ... Tdem ............ 1. 5.
Precioso VilJena, José Juan ........... Tdem .. . 7.
Puigdollers Colás. Aniceto ............... Idem ............ 1, 3.
Rábano Navas. Alberto ................... Idem ............. 1 . 3.
Ram iro Rico. Antonio ............ .......... ’l et'uán ....... 2, 7.
R eboño Martínez Francisco ........... Madrid ........ 4, 7.
Rebollo Rodríguez, Antonio ........... Idem .... .... 2. 3. 4.
Redondo Domínguez. Juan ............ Tdem 1. 3, 5.R eoetto Barragán, Manuel ............. Tetuán 1.
Riauelme Santamaría. Joaquín .... Madrid 2.
Rodríguez Caldeiro. Manuel . ....... Idem ............ 7.
Rodríguez-Losada T vulock. Eduardo Idem ........... 1 .
Rodríguez-M oldes Ram os Luis .... Idem ........... 1 .
Rublano Fernández, Angel ......... i... T; f • i án
Ruiz Jurado, Carlos ........................... M adrid 4.
Sáez Causillas, Antonio ................... Idem 4
Salinas Aldeguer, Manuel ............. Idem i
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APELLIDOS Y NOMBRES
Lugar en que

desean ser 
examinados

Requisitos 
que les faltan

Sánchez Gómez, Tomás .................. Madrid ........ 1,
Sánchez-Malo y Granados, María

del Pilar ......................................... Idem .......... 7,
Sanies Moro, José María ............... Tetuán ... . ..
Santamaría Rodríguez, José .......... Idem ..........
Segura Ros. José ............................. Idem
Serrano Cabañas, Jesús .................. Madrid . 2.
Serrano Tomé, Emilio ..................... Idem .. .
Server Cerda. Antonio ................... Idem ...........
Simón Jerez, Mitruel ........................ Idem .... 1, X %
Soler Planas, María de los An

geles ................................................. Tetuán .....
Tallón Zarza, Manuel ..................... Madrid ....... 3.

APELLIDOS Y NOMBRES
Lugar en que 

desean ser 
examinados

Requisito» 
que les faltan

Tegedor Ciriza, Antonio María ... ; Tetuán .......
Torres Valcázar. José ..................... : Madrid ...... 4.
Trinchan Martín, Luis .................. ¡ le  luán ........
Tudanca Saiz, Aureliano ............. 1 Idem ........ 2f 3, 4, 3c
Ugedo Ipifia, Agustín .............. ..... ! Madrid ....... 1.
Ugedo Ipiña, Alberto .................... | Idem. ______ 1, 2,
Urriticoechea Gorostiza, Moisés ... ' Idem .......... 70
Valverde Otero, Luis ............... ..... | Idem ............
Vela seo Figueroa, Federico ........... ; Tetuán .......
Vidaurrele Echevarría, Jaime ...... Madrid ........ i. 2, 3, 4
Villana Martín-Camero, Manuel ... | Idem ....... .. le
Zaragozi Moliner, J o s é .......... . i Idem

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando a concurso de traslado Se
cretarias de Juzgados Municipales de 
segunda categoría.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la actualidad 
las Secretadas de segunda categoría que 
a continuación se relacionan, se anunc'a 
eu provisión a concurso de traslado en
tre Secretarios de la misma categoría, 
de- conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 del Decreto orgánico del Se
cretariado de la Juste ¿a M unicpal, de 
23 de diciembre de 1944.

/  A n tig ü e da d  e n  la c a te g o r ía  
Palma de Mallorca número 2.

A n tig ü e da d  de s e r v ic io s  e fe ctivo s  
Valencia número 3.
Los Secretarios concursantes elevarán 

¿us instanc.as en el plazo de quince días 
hábiles, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el número con que 
figuran en el Escalafón correspondiente.

Asim sino acompañarán certificación de 
hallarse al corriente en las liquidacio
nes con la Caja Mutuo - Benéfica de la 
Justicia Municipal

Lo que oigo a V. I.- para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—El Sub

secretario, I. de Arcenegul.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Justi

cia MunicipaL

Anunciando a concurso de ascenso la Se
cretaría del Juzgado Municipal de Je
rez de la Frontera.

Ilmo. Sr.: Vacante en la actualidad 
la  Secretaría d e  segunda categoría que 
a continuación se relaciona, se anuncia 
bu provisión a concurso d e  ascenso e n 
tre  Secretarios d e  la tercera categoría, 
de conformidad con lo- establee do en el 
artículo 27 d e l  Decreto orgánico d e l  Se
cretariado d e  la Justicia Municipal.

A n tig ü e da d  e n  la c a te g o r ía  
Jerez de la Frontera número 2.
Los Secretarias concursantes elevarán 

sus instancias en el plazo de quince días 
hábiles, por conducto de las Audienc as 
territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el número con 

que figuran en el Escalafón correspon
diente.

Asimismo acompañarán su título de 
Letrado, caso de no tenerlo unido a su 
expediente personal, y certificación acre
ditativa de hallarse al corriente en las

liquidaciones con la Caja M utuo-Bené
fica de la Justicia Municipal 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—El Sub

secretario, I. de Arcer.eg uí.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

Anunciando a concurso Secretarías de 
Juzgados Comarcales en turno de tras
lado.
limo. Sr.: Vacantes en la actualidad las 

Secretarías de Juzgados Comarcales que a 
continuación se relacionan, se anuncia 
su provisión a concurso de traslado en
tre Secretarios de la tercera categoría, 
de conCorm dad con lo dispuesto en el 
artículo 27 del Decreto orgánico del Se
cretariado de la Justicia Municipal, de 23 
de diciembre de 1944.

A n tig ü e da d  en  el C u e r po  
Huelma (Jaén).
La Carolina (Jaén).
Felanitx (Palma de Mallorca).
Ramales de la Victoria (Santander).

A ntig ü e da d  en  la  ca teg or ía  
San Lorenzo del Escorial (Madrid). 
Nigran La Ramaliosa (Pontevedra). 
Aguilar de Campoo (Palencia).

A ntig ü e da d  de s e r v ic io s  efectivo !  
Mota del Marqués (Valladoiid). 
Onteniente (Valencia).
Fuente-Alamo (Murcia).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias en el plazo de quince dias, 
por conducto de las Audiencias Territo
riales respectivas, a partir de la publi
cación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciendo cons
tar en las mismas el número con que 

figuran en el Escalafóln correspondiente.
As.mismo acompañaran ceruncac-ón de 

hallarse al corriente en las liquidaciones 
con la Caja Mutuo-fíenéíica. de la Justi
cia Municipal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—El Sub- 

secretar.o. I. de Arcénegui.
Unió. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

Rectificación al programa para el primer 
ejercicio de las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Jueces comarcales.
Habiéndose padecido diversos errores 

en el citado programa, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 14, correspondiente al día 14 de 
enero de 194)9, se rectifica en el sentido 
de que en el tema noveno de la parte 
primera, donde dice «Doctrina del ae-

gocio, debe decir «Doctrina del negocio 
jurídico». En la citada parte primera, en 
el tema catorce, donde dice «La prescrip
ción adquisitiva o usurpación», debe de
cir «La prescripción adquisitiva o usu
capión». Y como encabezamiento al ti
tulo de Derecho Penal debe decir «Par* 
te segunda».

MINISTERIO DE INDUSTRIA. 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A. 
(F. E. N. O. S. A.), solicitando autoriza
ción para instalar una linea trifásica de
132.000 voltios, entre su central del Sal
to de las Conchas sobre el río Llmia. en 
la provincia de Orense, y la frontera por
tuguesa, en Lovios,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a Fuerzas Eléctricas del No
roeste, S A. (F. E. N. O. S. A.) la cons
trucción del tramo de línea trifásica da
132.000 voltios, de 13 kilómetros de reco
rrido y 30.000 KVA. de capacidad de 
transpone, de interconexión entre su cen
tral de Las Conchas, en Orense, y la 
frontera portuguesa, en Lovios, para 
unir en este punto con otra línea de 
iguales características que tiene su ori
gen en la ceñirá 1 de Lindoso, en Por
tugal, propiedad de la Sociedad Anónima 
Electra del Lima.

La construcción de esta linea se ajus
tará a las características del proyecto 
presentado en este Ministerio.

Esta aul.crizac’ón se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi- 
mstenal de 12 de septiembre de 1939, y 
con las especiales siguientes:

l.1 El plazo de puesta cu marcha será 
de cuatro meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización .es independiente 
de la de importación dé maqunana, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique esta resolución, o copia 
autorizada de la misma, extendida por la 
Delegación de Industria, y velación vaha
rada de la maquinaria a que se contrae 
esta resolución.

3.a Una vez recibida 1a. maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Orense, para que por la 
misma se compruebe que corresponde a 
las características que figuran en el per
miso de importación.

4* La Delegación de Industria de
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Orense comprobará si en el detalle del 
projcciA) u. coviuduü se oump-cui xas con
diciones lijadas en ios Regumiemos es
peciales que ngea ei servic.o de electri
cidad, efeciuanuo, una vez construida la 
linea, las Comprobac ones necesarias pol
lo que afecta a ias circunstancias ex
puestas y con relac'ón a la segundad 

pública, en la forma señalada en las dis- 
poo.CxOxies \ entes. ,

5> F. E. N. O. S. A. viene obligada 
a dejar pasar por la linea a que se re
fiere esta, autorización la energía que 
la Direcc ón General de industria esti
me preciso transportar, procedente de 
otras centrales o sistemas productores, 
dentro de la posible capacidad de trans
porte de la linea y mediante el pago del 
correspondiente peaje, fijado de común 
acuerdo entre las Empresas interesadas, o 
por ia expresaos. Dneccxón General, en 
caso de discrepancia.

6* La Empresa peticionaría no podrá 
conectar esta línea a sus instalaciones 
nacionales ni al tramo portugués en la 
frontera, sin ser autorizada para ello ex
presamente por esta Direcc.cn General 
Se Industria. En este último caso, todo 
transpor.-e de energía cebera ser tam
bién autorizado por este M nisterio, 
quien, a la vista de las necesidades na
cionales, determinará la cantidad, ca
racterísticas y condiciones en que aque
lla energía deba exportarse, adoptando 
las medidas que para la comprobación de 
dichos extremos cons dere necesarias.

7» La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin e’ecto la presente 
autorización en cualqu er momento que 
»e complete y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
Impuestas, o por la existencia de cual
quier declaración malic osa o Inexacta 
contenida en los datos que deben figurar 
*n las instancias y documentos a que 
le refieren las normas segunda y tercera 
de la citada disposición ministerial

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1948.—El Di

rector general de Industria, Alejandro 
Suárez.
Br. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Orense.

Cumplidos los trámites reglamentarios
m ei expediente promovido por don T o
nas Anaonegui Berista.n, solicitando au
torización para la ampliación de su fá
brica de compases microonétr.cos;

Resultando que en la tramitación del 
*xpediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando incluida 
a industria en el grupo segundo b> de 
a Orden ministerial de 12 de septiembre 
le 1939,

Esta Dirección General, a propuesta
le la Sección correspondiente de la mis- 
na, ha resucito autorizar a don Tomás 
Indoneguí Berstain para la ampliación 
le la fábrica de compases micrométricos, 
«n  arreglo a las condiciones generales 
Ijadas en la norma undécima de la ci
ada Orden ministerial y a las especiales 
ugu: entes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
le seis meses, contados a partir de la íe- 
¡ha de publicación de esta resolución en 
>1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Esta autorización no supone la de 
mportación de maquinaria, que deberá 
(dictarse en la forma acostumbrada, 
tcompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la 
:ual deberá justificarse ante la misma la 
mposibilidad de adquisición de maqui
larla nacional. !

Sa La Administración se reserva el 
Lerecho a dejar sin electo la presento ¡

resolución en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el mcump.amen 
lo de las 'condiciones impuestas, o po: 
la existencia de declaración maliciosa - 
inexacta conten tía en los datos que de 
ben figurar en las instancias y doeunv” ». 
ios a que se refieren las normas .según 
da a quintas, ambas inclusive, de la d  
tada disposición m.nisteriai.

D os guarde a V. S. muchos afi.«
Madrid, 22 de diciembre de 1943.- E 

Director general de Industria, Alejandre 
Suárez

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación di 
JLnau»u'id de umpuzcoá.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por üniór 
Eléctrica xVIatírleña, S. A., soLcTanao i* 
instalación de una linea trifásica entre 
la subestación de Pan coja y la de Añc- 
ver de Tajo,

Esta Dirección General, de acuerdo coi: 
la propuesta de la Sección conespon- 
diente, ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica Madri
leña, íd. a ., xa instalación ue una une a 
trifásica a 46.000 voltios y 8.709 metros 
de longitud, entre Ja subestación de 
Pantoja y la de Añover del Tajo, dupli
cándose la capacidad de transporte de 
la ya construida con el mismo trayecto.

La mstalac.ón se sujetará a las ca
racterísticas consignadas en el proyecto 
presentado en esta Dirección General de 
Industria.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima ue la Orcen mi
nisterial de 12 de sept embre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contacos a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.» La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle tíei 
proyecto presentado se cumplen las con- 
d Cxones fijadas en los reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez instalada la lí
nea, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

3.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar s n efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas o por la existencia de cual
quiera declarac ón maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a que 
se refieren las normas segunda a quinta, 
ambas inclusive, de la citada disposición 
minister'al.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1948.-—El 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Je’e de la Delegación de 
Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A., solic.tan 
do instalar una línea trifásica entre la 
centra1 térmica de Lada, de la Compa
ñía Eléctrica de Langreo, S. A., y el pos- 

' te 94 de la linea general, subcentral Na- 
ranco-central térmica Langreo, en i* fá
brica Duro Felguera,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspon
diente ha resuelto;

Autorizar a la Hidroeléctrica del Cantábrico
 S. A., la instalación de aa.-i U- 

.ica trifásica a óü.Ota) vcai.o.s, de '«.936 
metros y 20.CCO KVA. ue ra¡.■a»*..tixd de
ram-poru* entre la central Aiini-• <. de 

Lacla.* de la Compañía idea i rica cu* Lan- 
giro, S. A., y c-i po.de mem-ro 94 de .a 
lir*cí.\ general subcentral Na•-.•.nro-Cv-itral 
téimica Lo libreo, en i a .aoi.ca IPurr Fel- 
guera. La construcción de esta iirN  se 
sujetará. a las c a re. e i cris f .cas . enai-’-das 
en el provecto presen i a dq en este 'vUnifir 
teric.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales ..jadas en 
Ja norma undécima de la Orden mnis- 
terial do i 2 de septiembre de *939, y con 
las especiales siguientes:

l.® El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de Ja 
techa de pubbcae ón ce esta reso-ación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2* La Delegación de InJustra de 
Oviedo comprooará si en el detall? del 
proyecio presentado se cumplen las “on- 
diciones lijadas en ios reglamentos o  
pedales que rigen el servicio de electri
cidad, 'TeeUumdo, una vvz construida la 
linea, las comprobaciones imcr c,ar por 
lo que afecta a ft.s circimsíae -io> expues
tas y con relación a la se.-m ida l pú
blica. en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

3 a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto ia presante 
autori/acion en cualquier m om ení' que 
se compruebe y demuestie el inc ninii 
miento de cualquiera de Jas rondic.ones 
impuestas, o por io. existencia de mal
quiera declaración maliciosa o inexacta 
conten’da en los datos, que deben figu
rar en las instancias y documentos u qué 
se refieren las normas segunda y qu nta, 
ambas inclusive, de la citada dispoveión 
ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos año»
Madrid. 23 de diciembre de 1948. — El 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de l& Delegación dé
Industria de Oviedo.

Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes 

Dirección Técnica.—Sección: Reservas
Circular número 704-A,  sobre reserva de 

productos alimenticios para transforma
ción industrial y consumo de boca.

Excmos. Sres.: Teniendo en cuenta las 
circunstancias que actualmente concurren 
en orden a la presentación de documentos 
que preceptivamente se exigen en la Cir
cular número 704, d.ntro de la feclia au
torizada en el artículo 22 de la referida 
Circular, para poder solicitar los derechos 
de reserva reconocidos en la Orden con
junta d- los Ministerios de A*gricultura e 
Industria y Comercio de fecha 3 de octu
bre de 1947, con carácter excepcional y 
solamente para este año, deberán VV. EE. 
autorizar la admisión de tales documen
tos hasta el primero de marzo (inclusive).

En la remisión de documentaciones de
berá observarse estrictamente cuanto se 
dispone en los artículos 22, 23 y *24 de la 
mencionada Circular, siendo la fecha en 
que deberá iniciarse la remisión de tales 
documentaciones la correspondiente al 
primero de marzo, debiendo ultimarse la 
remisión a este Organismo Central, por 
esos Servicios Provinciales, en el plazo 
máximo de veinte días a partir de la fe
cha en que se extinga la prórroga conce
dida.

Ruego a VV. EE se dé la máxima pu
blicidad a cuanto en el presente escrito sé



B. O. del E.— Núm . 15 15 enero 1949 2 35

dispone, al objeto de que llegue a conoci
miento de todos los interesados.

Dios guarde a. V7. EE. muchos años. 
Madrid. 1!?. de cuero de 19-19. -E l Comi

sario general, José de Corral Sais.
Para sup no:* conocimiento: Excelentísi

mo* señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación. 

Para conocimiento: limos Sres. Fiscal Su
perior de Tasas y Comísanos de Recur
sos.

Para conocimiento y cumplimiento: Exce
lentísimos s ñores Gobernadores Civi- 

< les, Jefes de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes.

M INISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso-oposición libre a la 
cátedra de «Proyectos arquitectónicos, 
segundo curso», vacante en la Escuela 
superior de Arquitectura de Madrid.
Vacante en la Escuela Superior de Ar

quitectura de Madrid, la cátedra de «Pro
yectos arquitectónicos, segundo curso», re
munerada con el sueldo de entrada en el 
Escalafón de Catedráticos de la Escue
la Superior de Arquitectura de 10.000 pe
setas anuo les,

Esta Dirección Genornl ña dispuesto 
convocar concurso-oposición libre para su 
provisión m  propiedad, con arreglo a las 
iiguientes normas:

Los que soliciten tomar parte en este 
concurso-oposición deberán acreditar las 
condiciones sigu.ieiU.es:

a) Ser españoles y no hallarse lnca- 
acitndos para el ejercicio de cargos mi
licos, y tener cumplida la edad de trein

ta años.

b) Estar en posesión del título de Ar
quitecto, o, en su defecto del certificado 
de estudios, acreditativo de tener apro
badas todas las asignaturas y ejercicios 
de la. carrera; pero entendiéndose que el 
aspirante a quien se le concediere plaza 
no podrá tomar posesión cíe la misma sin 
la presentación del título referido.

c) Acreditar un mínimo de experien
cia no inferior a cinco años.

Las condiciones de admisión expirarán 
al terminar el plazo señalado para tomar 
parte en esta convocatoria.

d) 'Las solicitudes se presentarán en el 
Registro General de este Departamento, 
donde deberán tener entrada en el plazo 
improrrogable de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañadas de los 
documentos siguientes:

Partirla de nacimiento, legalizada, st el 
solicitante no pertenece a este Distrito 
notarial; certificado negativo de antece
dentes penales; justificante de estar de
purado sin sanción, y recibos de la Habi
litación de este Ministerio acreditativos 
de haber abonado en ella las cantidades 
de setenta y cinco pesetas por derechos 
de examen y cinco pesetas por formación 
de expediente, de acuerdo con lo dispues
to en la Real Orden de 12 de marzo de 
1925 y Orden ministerial de 14 de mayo 
de 1940, respectivamente.

Asimismo, habrán de presentar un pro
grama de la disciplina objeto del concur
so, una Memoria pedagógica referente a 
la misma y cuantos trabajos, publicacio
nes, provectos, relación de sus activida
des profesionales y demás méritos juz
guen oportunos.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
y se ajustarán a lo dispuesto en el De
creto de 14 de enero de 1933 que regula 
La materia

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 5 de enero de 1949.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

M.° D E OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Eduardo Verdú Quiñonero 
para construir, con carácter per

manente, un chalet para vivienda y ba
ños, señalado con el número 161 en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz (Ali
cante).
Visto el exp: diente incoado por la Je- 

 te tara cu- Obras Publicas de Alicante, a 
 Instancia de don Eduardo Verdú Quiíio- 
 ñero, solicitando autorización para cons- 

truir en la zona man timo-terrestre de la 
playa de Las Pesqueras (Alicante), un 
Chalet destinado a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla com
prendida en ti articulo 42 de la vigente 

 L¿y de Puertos, y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la p: lición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
 lo que se pide;
Considerando que la concesión debe ser 

otorgada con carácter oneroso; esto es, su
jeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección Genr ral de Puertos y Señales Ma
rítimas, lia resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Eduardo Verdú 
Quiñonero para construir con carácter

permanente un chalet para vivienda y ba
ños, señalado con el número 161, en la 
zona maritimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz. 

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a la 
formación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocupado, ni las edi
ficaciones levantadas en él, a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cuales 
es otorgada la presente concesión, quedan
do obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y condiciones 
de normal utilización.

3.ª Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.ª Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres meses y quedarán terminadas 
en el de un año, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante, 
y de cuyo resultado se levantará acta y 
plano que su a n  sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesionario 
quedará obligado a solicitar de la Jefatu
ra de Obras Públicas la práctica del re
planteo y a ingresar el importe de su pre
supuesto en la Pagaduría de la misma, 
en tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse éste dentro del plazo fijado pa
ra comenzar las obras.

6.ª Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento; extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.ª Las obras quedarán bajo la inspec- 
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

8.ª Todos los gastos que originen el re
planteo. la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

9.ª El concesionario reintegrará la con
cesión con arnglo  a lo dispuesto en ia 
vigente Ley ciel Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fian
za depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocunada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado, a partir de la fecha de la 
presante autorización. Este canon será re- 
visa ble y, por tanto, variable por acuerdo 
de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposicionfs de 
carácter social, al de la Ley de Protección 
a la Industria Nacional y a lo oue sea 
anlicable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras, v a res
petar las servidumbres de vigilancia lito
ral v salvamento.

13. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las con* 
dichones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso, 
se procederá con arrecio a las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo que de ord^n comunicada por el so- 
ñor Ministro digo a V. S. para su cono* 
cimiento, el del interesado y demás efeo- 
tos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1948.—B3 

Director general, Luís M. de Vidales.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Pública*

de Alicante.

Autorizando a don Eduardo Verdú Quiñonero 
para construir, con carácter per

manente, un chalet para vivienda y ba
ños, señalado con el número 147, en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz (Alicante

).

Visto el expediente incoado por la Jefa
tura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Eduardo Verdú Quiño
nero. solicitando autorización para cons
truir en la zona maritimo-terrestre de la 

playa de Las Pesqueras (Alicante) un 
chalet destinado a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la' vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, y 
la información oficial ha sido favorabio 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es» su
jeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Eduardo Verdú 
Quiñonero para construir, con carácter 

ermanente, un chalet para vivienda y 
años, señalado con e¡l número 147, en 1a
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sona marítimo-terrestre de la playa de 
Les Pesqueras, camino de Ruiz.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción ai proyecto que sirve ele base a la 
formación de este expedienva que se en- 
tendera modificado por las reformas que 
.se introduzcan en el replan 120. No podra 
dedicarse el terreno ocupado, ni las edi
ficaciones levantadas en é l a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cuajes 

es otorgada la presente concesión, que
dando obligado el concesionario a conser
var las obras en buzm estado y condicio
nes de normal utilización.

3.a Se otorga es:a concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Lev de 
Puertos.

4.» Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres meses y quedarán terminarías 
en el de un año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha cié la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
¿a Jefatura de Obras Públicas cié Alican
te, y de cuyo resultado se levantará acta 
y plano que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesionario 
Quedará obligado a solicita:* de la Jefatu
ra de Obras Públicas la práctica del re- 
planteo y a ingresar c-1 importe cié su pre
supuesto en la Pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma de modo que pueda ven 
ficarse éste dentro del plazo íijacto para 
comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento ríe 1a 
Jefatura de Obras Públicas, a ün de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

3> Todos los gastos cae originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta dei 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará, la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre y elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe de las 
obras en el plazo de un mes y antes del 
replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
ei concesionario, se considerará desde lue
go, y sin más t-rámtes, anulada la conce

sión, quedando a favor del Estado la flan
ea depositada.

1L. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos, a cargo directo 
del Estado, a partir de la fecha de la pre
sente autorización. Este canon es revisa- 
ble, y, por tanto, variable per acuerdo dr
ía Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de trabajo, re
tiro obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, ai de la Ley de Protección a 
la Industria Nacional y a lo que sea apli
cable a esta concesión del vigente Regla
mento de Costas y Fronteras y a respetar 
las servidumbres de vigilancia litoral y 
salvamento.

13. La falta de cumplimiento »>or parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión: llegado este caso 
ge procederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la materia. .

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1043.—El 

Director general Luis M. de Vidales;
8r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a los señores que se citan, 
para alumbrar aguas en el cauce pú
blico del barranco de Azuaje, con des
tino a riegos.
Visto el expediente incoado por los He- 

rociamiento:, ele Los Moreioues, de .a 
Cipehwuua y otros, para ¿domotar aguas 
en el cauce puonco del barraneo ele Azua- 
je, e:i termino do Moya y Firgas (Las 
Palmes), con ■ destino a riegos, asunto en 
ei cual- ha informado el Consejo de 
Obras Públicas.

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelvo autorizar Xas coras para 
alumbramiento de aguas subterráneas 
bajo ci cauce publico del barranco de 
Azaaje, en térnu.no de F irgas y Mayo, 
provincia de Gran Canana (Las Pal
mas*, solicitado por don Antonio Nava
rro .Medina. en representación da «Aladre 
de los More jone.',»; don José Alemán Es- 
tupirán y don José Marrcro Ramos, en 
representación de «.Madre de la Cape
llanía» ; don José Falcon Pérez, en repre
sentación de «Madre de la Avecilla»; don 
Bruno Falcon Hernández, don Domingo 
AÍr.rrero Medina y don Domingo Medina 
Medina, en representación de «Madre de 
la Moiineta». don B .-tuardí no Sen tan a 
García, en representación de «Madre de 
Hoya G&breja» y don Bruno Falcon Her
nández, en representación de «Hereda
miento de San Andrés», con destino a 
riego, en las siguientes condiciones:

1.a* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
don Eugenio Suárez Gaivúu, fechado en 
Las Palmas de Gran Canaria en iulio de 
19*11. en cuanto no se opongan a las pre
sentes condiciones y con las prescripcio
nes siguientes: 

a) be autorizan totalmente la primera, 
segunda y tercera explotación.

b> De la cuarta explotación se supri
mirán el pozo número veinte, las gale
nas que le enlazan con el veintiuno y 
ios dos tramos de galería de treinta me
tros y noventa y dos metros que parten 
del pezo número veinte hacia aguas aba
jo. So autoriza *el resto de ias obras 

c) Se suprimirán las obras compren
didas en la quinta explotación.

Queda autorizada la Jefatura de Obras 
Públicas de Las Palmas para las modi
ficaciones de detalle que crea convenien
tes y que no afecten a las característi
cas de la autorización para io cual ha
bíase de incoar nuevo expediente.

2c1 Ei concesionario presentará a la 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Las Palmas el presupuesto real 
actual de las obras autorizadas, y el de
pósito dei 1 por 109 del importe de las 
obras que solicitó 011 terrenos de dominio 
público será elevado al 3 por 100 del 
presupuesto real actual, que quedará 
como fianza definitiva a responder del 
cumplimiento tíe estas condiciones y será 
devuelto una vez aprobada por la Su
perioridad el acta de reconocimiento final 
de las obras.

3.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo de seis meses y terminarán en el 
de diez años, contados ambos a partir de 
la fecha de publicación de esta autoriza
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

4.a El replanteo e Inspección de ios 
obras, así como su conservación y vigi
lancia estarán a cargo de la Jefatura de 
Obras Públicas de Las Palmas y cuyos 
gastos serán de cuenta del concesionario.

Una vez terminadas las obras, previo 
aviso dpi concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de las condi
ciones impuestas, no puniendo utilizar su 
servicio las obras, hasta que dicha acta 
sea aprobada por la Superioridad.

5A Durante la ejecución no se pertur
bará la corriente a que afecten las obra»,

siendo responsable el concesionario de
los perjuicios de todo género que puedan 
producirse a partícula re> y ai interés 
público.

(M Se concede esta autorización salvo 
?] deu'cho de propiedad y sin perjuicio 
ch* tercero. El concesionario será respon
sable d ' los daños y perjuicios que con 
motivo de las obra- puedan irrogarse du
rante su explotación.

7.* Se autoriza la ocupación de las 
terrenos de dominio público necesarios, 
cuya zona cLflnnn la Jefatura de Obra.** 
Públicas de Las Palmas cuando sea pre
ciso.

8.* Queda sujeta, esta autorización a 
las disposiciones de carácter social, fiscal 
y de eualjuGr orden administrativo qoe 
rijan a cr-Mímente o se dicten en lo suce
sivo que le sean aplicables.

9o Caducará esta autorización por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones señaladas, y en ios casos 
provistos en las vigentes disposiciones, 
precediéndose, en tal caso, con arrecho a 
los trámites marcados »n ln ¿Ley de Obras 
Públicas v su Reglamento.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 oeseras. r.e \̂:n disuene la vi
gente Lev del Timbre, que oueda unida 
al expediente, do orden del excelentísimo 
señor Ministro lo comunico a V S para 
su conocimiento, ei de los interesados y 
demás efeedes. € >n publicación en el 
«Boletán Oficial» de la provincia.

Dios guarde o V. 3. muchos años.
Madrid. 13 d° diciembre de 1948.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Las Palmas.

M INISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo
Resolución relativa al régimen de apren

dizaje en la Industria Maderera, regu
lada por la Reglamentación de 3 de 
febrero de 1947.
No estando previsto en el Reglamento 

de Trabajo en ia Industria Maderera de 
3 de febrero de 1947, la situación de los 
trabajadores aprendices una vez conclui
do su aprendizaje, se hace preciso dictar 
las oportunas normas a fin de regular 
adecuadamente esta situación.

En su virtud,
Esta Dirección General, en uso de las 

facultades que le confiere el apartado se
gundo de la Orden de 3 de febrero de 
1947, que aprobó la expresada Reglamen
tación, resuelve lo siguiente:

1.° Todo aprendiz declarado apto para 
la categoría de Ayudante podrá optar, en 
el caso de que no exista vacante de di
cha categoría en la Empresa en que preste 
servicio, entre continuar como aprendía 
o contratarse en otra Empresa.

En el primer caso, su salario aumentará 
en el 75 por 100 de la diferencia entre el 
qu° tenía como aprendiz y el que le corres
ponderá como ayudante de taller.

2.° Los aprendices declarados no aptos 
para pasar a la categoría de ayudantes 
continuarán como tales aprendices seis 
meses más, transcurridos los cuales repe
tirán el examen, y si tampoco consiguie
ran superar la correspondiente prueba, 
podrán optar entre despedirse o pasar a 
la clase de peones, si existiera y hu
biese vacante en dicha clase.

Lo que digo a VV. SS. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1948.—El 

Director general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.
Sres. Delegados de Trabajo de toda 

paña.


